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RECOMENDACIONES GENERALES 

 
El contenido del presente pliego de condiciones es de obligatorio cumplimiento para los proponentes que 
participen en el proceso de selección bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, ha sido 
elaborado de conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y 
demás normas concordantes, previa emisión de los estudios de conveniencia y oportunidad, basados en los 
requerimientos de la entidad.  
 
El proponente deberá examinar cuidadosamente sus términos y especificaciones técnicas e informarse 
cabalmente de todas las circunstancias que puedan influir en la elaboración de los ofrecimientos. Todos los 
documentos del proceso se complementan mutuamente y conforman un conjunto sistemáticamente organizado. 
Se entienden incorporadas en éste pliego, las definiciones de los términos señalados en el Artículo 2.2.1.1.1.2.1 
del Decreto 1082 de 2015. 
  
La presentación de la propuesta hará presumir que el oferente conoce íntegramente las exigencias de los 
ofrecimientos, igual que las condiciones de ejecución del contrato y las acepta. De igual forma, se entiende que:  
 

1. No puede señalar condiciones diferentes a las establecidas en este documento, so pena de tenerles 
por no escritas;  

2. Tuvo acceso y conoció todos los documentos precontractuales del proceso de selección de 
contratistas;  

3. Consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su ofrecimiento;  
4. Toda la información contenida en su propuesta es veraz, exacta y no existe falsedad alguna en la 

misma, facultándose a la entidad para verificar lo anterior;  
5. Ni él ni el ente jurídico que representa se hallan incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad 

que le impidan contratar (Especialmente las previstas en la Ley 1474 de 2011) y en caso de verse 
afectado por un evento sobreviniente de éstos, lo notificará inmediatamente y renunciará a la 
participación en el mismo, así como a los derechos que le otorgaría el hecho de que su propuesta 
fuere la más favorable;  

6. Está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones emanadas del contrato 
que se celebrare como conclusión del proceso de selección, aceptando la forma de pago prevista;  

7. Presentada la propuesta y ocurrido el cierre del proceso de selección, aquella es inmodificable e 
irrevocable. 

 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los documentos anexos; en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la Corrupción. Si se comprueba 
el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que 
en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la 
terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, 
sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS 
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De conformidad con el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la ley 850 de 2003, se convoca a 
todas las personas o veedurías ciudadanas interesadas en realizar control social en el presente proceso de 
contratación; con tal fin pueden inscribirse como participantes en este proceso, en calidad de veedor, con la 
opción correspondiente.    
 
Las Veedurías Ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley podrán desarrollar su actividad durante las 
etapas precontractual, contractual y postcontractual de este proceso, realizando oportunamente las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias, e interviniendo en las audiencias que se convoquen 
durante el proceso, caso en el cual se les suministrará toda la información y documentación pertinente que 
soliciten y que no esté publicada en el sitio Web. El costo de las copias y las peticiones presentadas seguirán 
las reglas previstas en el Código Contencioso Administrativo. En el evento de conocerse casos especiales de 
corrupción en las entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la 
Corrupción” por cualquier medio, a las siguientes direcciones y/o teléfonos:  
 
Teléfonos: (1) 560 1095, (1) 565 7649 o (1) 562 4128; Fax: (1) 565 8671  
Línea Transparente del Programa: 018000 913 040 o (1) 286 4810  
Dirección: Carrera 8 N° 7-27, Bogotá D.C.  
Correo electrónico: webmaster@anticorrupcion.gov.co.   
Página web denuncias: www.anticorrupcion.gov.co  
 

CONVOCATORIA A MIPYMES  
 
1.El Municipio de La Argentina Huila; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. Del Decreto 
1082 de 2015 modificado por el artículo 5 de Decreto 1860 de 2021 se permite informar a los interesados que 
la presente convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme colombianas o Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en el Municipio de La Argentina-Huila, dado que el valor del proceso de contratación es menor 
a US $125.000. 
 
2.Que, dentro del plazo señalado en el cronograma del proceso de PROCESO DE SELECCIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No: SAMC-SPDE-009-2025, las 
siguientes empresas solicitaron limitar a Mipymes, el proceso de la referencia, como se relaciona a continuación: 
 

N
o 

Empresa o solicitante 
Mipyme 

Nit. y/o cc. 
Fecha de radicado y 
hora de radicado 

Medio 
Solicitud 
limitación 

1 
A.C INGENIERIA DE 
COLOMBIA SAS 

830.507.947-8 22/10/2025 09:15 AM SECOP II Municipal 

2 
CARLOS ALFREDO CHAVEZ 
FLOREZ 

1.061.746.224 22/10/2025 09:23 PM SECOP II Municipal 

3 
INVERSIONES GARCES 
ZAMUDIO SAS 

901.587.798-6 22/10/2025 02:47 PM SECOP II Municipal 

4 
SUMINISTROS E 
INVERSIONES INTEGRALES 
SAS 

900629889-6 27/10/2025 11:03 PM SECOP II 
Departament
al 

 

3. En total se recibieron CUATRO (04) solicitudes de manifestación de interés para limitar la convocatoria a 
Mipymes colombianas, tres del orden municipal y una de orden departamental, como se relacionan 
anteriormente. En ese orden de ideas se procedió por parte del funcionario encargado a revisar y verificar 

mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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la información aportada por los interesados en el presente proceso, y se verificó la documentación requerida 
para ostentar la calidad de Mipymes, tomando la decisión de limitar el presente proceso a Mipymes del 
MUNCIPIO DE LA ARGENTINA-HUILA. 

 
C A P I T U L O I 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1  RÉGIMEN LEGAL  
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, se rigen por los 
principios aplicables establecidos en la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 
especial el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 del 2015 y sus demás normas reglamentarios, la normas tributarias y presupuestales, las 
disposiciones cambiarias y, las demás normas concordantes con la materia objeto del contrato, que rijan o 
lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección; por las reglas previstas en este pliego de 
condiciones y las resoluciones y documentos que se expidan en el trámite del presente proceso y en lo no 
regulado particularmente, las normas civiles y comerciales.   
 
El presente pliego de condiciones, las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 Decreto 
1082 del 2015 y sus demás normas reglamentarios, contienen las condiciones en que se basa esta convocatoria 
y son de forzosa aceptación, en todo cuanto a ella le sea aplicable. 
 

1.2  MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
El artículo 25 de la Ley 80 de 1993 establece en sus numerales 7 y 12 que los Estudios y Documentos Previos, 
estarán conformados por documentos definitivos que sirvan de soporte para la contratación.  
 
Teniendo en cuenta que el valor estimado del contrato que surja del presente proceso de selección no supera 
los 280 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Decreto 1082 del 2015, la escogencia 
del contratista se efectuará a través de la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 
En el presente caso, teniendo en cuenta que el alcance del objeto a contratar unos “CONTRATO DE OBRA 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE URBANO, UBICADO EN LA CALLE 4 
NO. 4-13, DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA ARGENTINA, DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” y la cuantía del futuro contrato a celebrar 
asciende a la suma de  CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($135.620.230,62) M/CTE debe adelantarse un 
proceso de selección abreviada de menor cuantía a fin de seleccionar la mejor oferta por parte del Municipio 
de La Argentina, de conformidad con el numeral 2, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.20. 
y siguientes del Decreto 1082 de 2015, selección abreviada de menor cuantía. 
 
Es importante señalar que la normatividad que rige para la contratación estatal debe sujetarse siempre a los 
principios constitucionales de igualdad, moralidad, economía, imparcialidad y publicidad, entre otros; luego, ello 
revela que a partir de la Norma Fundamental de 1991 todas las leyes debieron expedirse con estricta sujeción 
a lo estipulado constitucionalmente. Sin embargo, es importante anotar que el presente proceso de selección 
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se ubica en el marco del Estatuto Contractual (Ley 80 - 1993), en especial lo relacionado en el Artículo 23 y 
siguientes, con el ánimo que el proceso de selección tenga una participación significativa, objetiva y eficaz. 
 
Por lo anterior, jurídicamente se concluye que, de acuerdo con el objeto del contrato, la contratación, se realizará 
mediante el procedimiento establecido en las normas anteriormente citadas, es decir a través de la selección 
abreviada de menor cuantía 
 
La selección abreviada de menor cuantía es una modalidad de contratación pública simplificada para bienes, 
obras y servicios con un valor que se encuentra entre un umbral mínimo y uno máximo establecido por la ley 
(equivalente a entre 40 y 150 salarios mínimos mensuales vigentes en Colombia). Este proceso se caracteriza 
por tener menos pasos, requisitos y plazos más cortos que una licitación pública tradicional.  
 
La contratación de menor cuantía, es para la adquisición de bienes o servicios, cuyo valor esté por encima del 
diez por ciento (10%) de la mínima cuantía y hasta el máximo límite de la menor cuantía, es decir al monto a 
partir del cual empieza la contratación de mayor cuantía para licitación pública. 
 
 
 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El objeto de la presente convocatoria es la selección es la escogencia de la propuesta más favorable para 
“CONTRATO DE OBRA PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE URBANO, 
UBICADO EN LA CALLE 4 NO. 4-13, DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA ARGENTINA, DESTINADO 
AL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL”, de conformidad 
las cantidades y especificaciones establecidas en el presente pliego de condiciones. 
 

1.3.1 Identificación del Contrato. 
 
Luego de analizado el documento que consagra los Códigos Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas –UNSPSC- y el Manual para la Codificación de Bienes y Servicios, expedido por Colombia Compra 
Eficiente, se ha establecido que el objeto del contrato del presente proceso de selección se identifica y/o se 
relaciona así: 
 

Código - 
Segmento 

Código - 
Familia 

Código - 
Clase 

Nombre - Clase 

72 7210 72103300 Servicio de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81 8110 81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72 7215 72152600 Servicio de techado 

30 3015 30151500 Material para tejados y techos 

31 3116 31162800 Ferretería en general 

72 7210 72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72 7210 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

39 3911 39111800 Accesorios de iluminación 

39 3911 39111500 Iluminación y artefactos  

23 2324 23241500 Máquinas cortadoras de metales. 
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1.3.2 Especificaciones Técnicas: 

 

CÓDIG
O 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTIDA

D 
 PRECIO 

UNITARIO   
 TOTAL   

01 TRABAJOS 
PREELIMINARES 

GL       

01.1 LOCALIZACIÓN Y 
REPLANTEO 

M2 199,36  $          6.237,   $            1.243.408,  

  TOTAL 01 TRABAJOS PREELIMINARES  $            1.243.408,  

            

02 DEMOLICIONES, 
DESMONTES Y 
EXCAVACIONES 

GL       

02.1 DEMOLICIÓN DE 
CIELO RASO FALSO 

M2 106,00  $       12.076,   $            1.280.056,  

02.2 DESMONTE DE 
CUBIERTAS 

M2 199,40  $       19.305,   $            3.849.417,  

02.3 DEMOLICIÓN MUROS 
EN MAMPOSTERÍA 0.15 M 

M2 99,60  $       27.447,   $            2.733.721,  

02.4 DEMOLICIÓN PLACA 
MACIZA 0.15 M 

M2 4,76  $       76.339,   $                363.374,  

02.5 DEMOLICIÓN PLACA 
PISO 0.15M 

M2 17,93  $       39.204,   $                702.928,  

02.6 DEMOLICIÓN 
ENCHAPE 

M2 1,70  $       15.705,   $                  26.699,  

02.7 EXCAVACIÓN 
MANUAL EN 
CONGLOMERADO H=0.0-
2.0 M (INCLUYE RETIRO 
DE 

M3 19,74  $       85.871,   $            1.695.094,  

02.8 DESMONTE DE 
PUERTA METALICA DE 0,6-
1,2M 

UND 5,00  $       21.091,   $                105.455,  

02.9 DESMONTE DE 
MARCO METALICO    DE 
0,6-1,2M 

UND 6,00  $       26.519,   $                159.114,  

02.10 DESMONTE DE 
PORTON METALICO  1,5-
2M 

UND 1,00  $       31.947,   $                  31.947,  

02.11 DESMONTE DE 
MARCO METALICO    DE 
1,5-2M 

UND 1,00  $       37.375,   $                  37.375,  

  TOTAL 02 DEMOLICIONES, DESMONTES Y EXCAVACIONES  $          10.985.179,  
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03 CIMENTACIÓN GL       

03.1 SOLADO ESPESOR 
E=0.07M 2000PSI 14MPA 

M3 0,29  $     481.052,   $                139.505,  

03.2 VIGA DE 
CIMENTACIÓN 12X20 3500 
PSI 

M3 0,26  $ 1.082.781,   $                281.523,  

03.3 RELLENO EN 
RECEBO COMÚN 
COMPACTADO 
MECÁNICAMENTE 

M3 12,57  $       60.375,   $                758.914,  

03,4 ZAPATAS EN 
CONCRETO 3500PSI 

M3 10,12  $ 1.082.781,   $          10.957.744,  

03.5 ACERO FIGURADO 
60000 PSI 

KG 123,37  $          8.747,   $            1.079.117,  

  TOTAL 03 CIMENTACIÓN  $          13.216.803,  

            

04 ESTRUCTURA EN 
CONCRETO 

GL       

04.1 COLUMNETA DE 
CONFINAMIENTO 15*20  
cm (3500 PSI) 

M3 1,50  $ 1.387.515,   $            2.081.273,  

04.2 COLUMNA DE EN 
CONCRETO DE 25 X25 cm  
(3500 PSI) 

M3 0,70  $ 1.387.515,   $                971.261,  

04.3 VIGA DE AMARRE 
SUPERIOR  12X15cm  
(3500 PSI) 

M3 1,70  $     953.229,   $            1.620.489,  

04.4 ACERO FIGURADO 
60000 PSI 

KG 489,14  $          8.747,   $            4.278.508,  

  TOTAL 04 ESTRUCTURA EN CONCRETO  $            8.951.531,  

            

05 MAMPOSTERIA Y 
REVESTIMIENTOS 

GL       

05.1 MURO EN BLOQUE 
N5 ESTANDAR O SIMILAR  
12X20X30 

M2 46,04  $       88.646,   $            4.081.262,  

05.2 PAÑETE LISO MUROS 
1:4, E=1.5 CM INCLUYE 
FILOS Y DILATACIONES 

M2 27,00  $       40.012,   $            1.080.324,  

05.3 SUMINISTRO Y 
APLICACIÓN DE ESTUCO 
Y VINILO A 3 MANOS; 
INLUYE FILOS Y 
DILATACIONES 

M2 78,35  $       41.826,   $            3.277.067,  



 ALCALDIA DE LA ARGENTINA HUILA 
NIT. 891.180.205-7 

PROCESO GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITVO 

CODIGO:  F-GA-087 VERSION: 01 FECHA APROBACION: FEBRERO DE 2024 
Página 11 de 
121 

 

 

05.4 MURO DRYWALL 
DOBLE CARA 0.12 M 

M2 6,30  $     179.281,   $            1.129.470,  

  TOTAL 05 MAMPOSTERIA Y REVESTIMIENTOS  $            9.568.123,  

            

06 PISO GL       

06.1 ALISTADO PISOS 1:3, 
E= 0.4 

M2 3,40  $       66.110,   $                224.774,  

06.2 CERÁMICA PISO 
TRÁFICO 5 SIMILAR A LA 
EXISTENTE  40X40 , 
CALIDAD PRIMERA 

M2 2,72  $       99.590,   $                270.885,  

06,3 CERÁMICA PISO 
TRÁFICO 5 TIPO GRANILLA 
50X50 BLANCO, CALIDAD 
PRIMERA 

M2 5,80  $       99.590,   $                577.622,  

06.4 ACABADO EN 
GRAVILLA LAVADA ( 
RAMPA) 

M2 12,42  $       96.068,   $            1.193.165,  

06.5 GUARDAESCOBA EN 
GRAVILLA LAVADA 
(RAMPA) 

ML 20,50  $       24.089,   $                493.825,  

  TOTAL 06 PISO  $            2.760.270,  

            

07 CERCHAS, CORREAS Y 
CUBIERTA 

GL       

07.1 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CERCHA 
METALICA TRIANGULAR 
EN ANGULO L: 9,3M EN 
ANGULO HIERRO 2 1/2"  
e=1/4" h=0,6-0,7m. 

GBL 1,00  $ 3.099.127,   $            3.099.127,  

07.2 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CERCHA 
METALICA TRAPEZOIDAL 
EN ANGULO L: 9,3M EN 
ANGULO HIERRO 2 1/2"  
e=1/4" h1=1,1-h2=0,4m. 

GBL 2,00  $ 3.351.609,   $            6.703.218,  

07.3 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CORREA 
METALICA Tubo 
Rectangular 76 X 38 X 
1.1Mm; INCLUYE PINTURA 

ML 202,40  $       29.330,   $            5.936.291,  

07.4 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE TEJA EN 
LÁMINA GALVANIZADA 
CAL 26 PINTADA 

M2 209,44  $       67.364,   $          14.108.716,  
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07.5 CANAL EN LÁMINA 
GALVANIZADA CAL. 22; 
DS=50 

ML 8,66  $       74.625,   $                646.253,  

07.6 BAJANTE AGUAS 
LLUVIAS PVC 3" 

ML 4,00  $       69.130,   $                276.520,  

  TOTAL 07 CERCHAS,CORREAS Y CUBIERTA  $          30.770.125,  

            

08 INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 

GL       

08.1 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 
TABLERO 6 CIRCUITOS ( 
INCLUYE TACOS 30 AMP) 

UND 1,00  $     358.650,   $                358.650,  

08.2 RED ELECTRICA EN 
TUBERIA CONDUIT 1/2" 
INCLUYE CABLE  No 12 

ML 210,00  $       11.230,   $            2.358.300,  

08.3 SALIDA DE BOMBILLO 
TIPO LED 

UND 22,00  $       64.946,   $            1.428.812,  

08.4 SALIDA TOMA DOBLE 
110 V 

UND 18,00  $       97.082,   $            1.747.476,  

08.5 SALIDA 
INTERRUPTOR DOBLE 

UND 3,00  $     191.284,   $                573.852,  

08.6 SALIDA 
INTERRUPTOR SENCILLO 

UND 4,00  $     181.204,   $                724.816,  

08.7 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 
LAMPARA LED 22W 

UND 22,00  $       59.951,   $            1.318.922,  

  TOTAL 08 INSTALACIONES ELÉCTRICAS  $            8.510.828,  

            

09 CARPINTERIA METALICA GL       

09.1 PUERTA METÁLICA 
CALIBRE 18 0,9-1m X 2,2 m, 
INCLUYE MARCO Y 
PINTURA. 

UND 6,00  $ 1.174.318,   $            7.045.906,  

09.2 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE 
VENTANA LÁMINA 
CALIBRE 18 INC  PINTURA 

M2 10,24  $     234.031,   $            2.396.477,  

09.3 PASAMANOS CON 
PARALES EN TUBERÍA 
REDONDA DE 1-1/2" Y 
RODA-MANOS O BOLILLO 
EN TUBERÍA REDONDA DE 
2", 3 HILOS EN TUBERÍA 
REDONDA DE ½", TODO 

ML 23,75  $     401.086,   $            9.525.793,  
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EN ACERO INOXIDABLE 
304 SATINADO. 

09.4 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN  DE VIDRIO 
ESMERILADO INCOLORO 4 
mm 

M2 10,24  $       95.592,   $                978.862,  

  TOTAL 09 CARPINTERIA METALICA  $          19.947.038,  

            

TOTAL COSTOS DIRECTOS (CD)  $        105.953.304,  

            

F ADMINISTRACIÓN 21%       $          22.250.194,  

G IMPREVISTOS 1%       $            1.059.533,  

H UTILIDAD 6%       $            6.357.198,  

J COSTOS INDIRECTOS (CI) ( G+H+I)       $          29.666.925,  

K 
COSTO TOTAL DEL 
PROYECTO (CD+CI)       $        135.620.230,  

 

 
 
Nota.- Las especificaciones técnicas al detalle se establece en los documentos, estudios, informes y/o planos 
que se enuncian a continuación:  
 

• Informe Técnico 

• Memorias de Cálculo 

• Presupuesto General  

• Análisis de precios unitarios 
 
Factor Técnico: Para ejecutar el contrato de obra pública, el CONTRATISTA deberá tener en cuenta las 
especificaciones técnicas anexas tal como queda definido en el presupuesto, los diseños, planos, métodos y 
procedimientos constructivos y los análisis de precios unitarios, documentos que hacen parte del Proyecto 
elaborado por el Municipio de La Argentina Huila, los cuales hacen parte integral del presente estudio y 
documento previo. 
 
La información Adicional sobre planos, diseños y especificaciones técnicas del proyecto será publicada del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública —SECOP II- (www.contratos.gov.co) y los demás documentos 
que no se publiquen podrán ser consultadas en la secretaria de Planeación y Desarrollo Económico.  
 
El contratista se obliga a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios medios — 
materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal - en forma independiente y con plena autonomía 
técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en 
su propuesta económica. 
 
La contratación de las obras, se realizará por precios unitarios no reajustables y la ejecución del contrato se 
realizará conforme las Especificaciones generales descritas en el presupuesto de obra y/o en las 
especificaciones de bien o servicio a contratar. 
 

http://www.contratos.gov.co/
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Las construcciones de las obras a ejecutarse deben cumplir con la siguiente normativa: 
 

• Ley 80 de 1993 —Estatuto de Contratación y sus decretos reglamentarios, las normas comerciales y 
civiles vigentes que rijan las materias que aquella o estos no regulen particularmente.  

• La ley 716 de 2001 —Por la cual se expiden normas para el saneamiento de la información contable en 
el sector público y se dictan otras disposiciones en materia tributaria. 

• Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente: NSR-10 según Decreto 926 del 19 de 
marzo de 2010, Ley 400 de 1997 y decretos reglamentarios.  

• Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 1076 del 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

• Resolución No. 4001 de 2013 - Por la cual se modifica la Guía de Manejo Ambiental.  

• Norma Técnica Colombiana NTC 4595.  

• Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) Resolución No. 9 0708 DE agosto 30 de 2013 
/1/IÁ).  

• Reglamento Técnico de iluminación y alumbrado público. Resolución 40122 de 2016. RETILAP.  

• Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS Resolución 0330 de 
2017 

Autocontrol de calidad: El Contratista desarrollará la obra a partir de una cuidadosa planeación de la misma, 
aplicando buenas prácticas de ingeniería para lograr obras en armonía con el entorno natural en el que se 
desarrollan. El Contratista preverá y asumirá en sus costos los ensayos y las mediciones según las 
especificaciones técnicas de construcción y las normas anteriormente mencionadas, con el fin de asegurar la 
calidad de los trabajos y la conservación de los recursos naturales. 
 
Señalización en la zona de las obras y vallas de información: El Contratista deberá mantener la señalización 
de la obra y la valla informativa, la iluminación nocturna en el caso de requerirse y demás dispositivos de 
seguridad y de comunicación y coordinación del plan de manejo de tránsito, actividades que deberá cumplir de 
conformidad con lo establecido en las normas técnicas.  
 
Dicha señalización es de obligatorio cumplimiento en cada frente de trabajo que tenga el Contratista en el caso 
de intervenirse sobre vías públicas. La valla deberá mantenerse en buen estado durante la ejecución del 
contrato, debiendo repintarse cada vez que se presente algún grado de deterioro, lo cual será requerido por el 
supervisor 
 
Vías de acceso y otras obras provisionales: Durante su permanencia en la obra estará a cargo del 
Contratista, la construcción, mejoramiento y conservación de las obras provisionales o temporales que no 
forman parte integrante de los proyectos, tales como: vías provisionales vías de acceso y vías internas de 
explotación a las fuentes de materiales así como las obras necesarias para la recuperación morfológica cuando 
se haya explotado por el Contratista a través de las autorizaciones temporales, y las demás que considere 
necesarias para el buen desarrollo de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones 
provisionales con sus respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, lubricantes y explosivos, de 
propiedades y bienes del Instituto o de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la 
ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con los trabajos. 
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Materiales Es responsabilidad del Contratista inspeccionar y examinar el sitio donde se van a desarrollar las 
obras e informarse sobre la disponibilidad de las fuentes de materiales necesarios para su ejecución, con el fin 
de establecer si las explotará en su calidad de constructor y/o adquirirlos a proveedores debidamente 
legalizados. Igualmente, el Contratista deberá cumplir a cabalidad con las normas legales y reglamentarias del 
Código de Minas y las normas especiales vigentes para uso y aprovechamiento del recurso en zonas de 
titulación colectiva para minorías étnicas, para adelantar el aprovechamiento a que haya lugar. Asimismo, los 
correspondientes precios unitarios deberán cubrir, entre otros, todos los costos de explotación incluidos tasas, 
regalías, arrendamientos, servidumbres, producción, trituración, clasificación, almacenamiento, cargue y 
descargue de los materiales. 
 
Los materiales, suministros y demás elementos que hayan de utilizarse en la construcción de las obras, deberán 
ser los que se exigen en las especificaciones y adecuados al objeto a que se destinen. Para los materiales que 
requieran procesamiento industrial, éste deberá realizarse preferiblemente con tecnología limpia. El Contratista 
se obliga a conseguir oportunamente todos los materiales y suministros que se requieran para la construcción 
de las obras y a mantener permanentemente una cantidad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 
 
El Municipio no aceptará ningún reclamo del constructor, por costos, plazos, falta o escasez de materiales o 
cambios de fuentes de materiales o elementos de construcción, o por cualquiera de los eventos contemplados 
en este numeral. 
 
En relación con las distancias de acarreo a las fuentes de materiales, el Municipio no reconocerá costos 
adicionales por distancias mayores a las que se encuentran establecidas en los análisis unitarios. El riesgo por 
mayores distancias de acarreo a las fuentes de materiales será asumido por el Contratista. 
 
Sitio de la obra: Es responsabilidad del Contratista inspeccionar y examinar el sitio y los alrededores de la 
obra e informarse, sobre la forma y características del sitio, las cantidades, localización y naturaleza de la obra 
y la de los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, y, de manera especial las fuentes 
de materiales para su explotación junto con los volúmenes de explotación, vías internas de explotación y vías 
de acceso a las mismas, zonas de botaderos, las vías de acceso al sitio y las instalaciones que se puedan 
requerir, las condiciones ambientales y sociales del área de influencia, las cuales debe considerar para el 
desarrollo y manejo ambiental del proyecto, en especial cuando se establezca presencia de minorías étnicas, 
caso en el cual debe asegurarse de cumplir con la normatividad especial que rige para la explotación de 
recursos naturales en jurisdicción de los territorios legalmente constituidos a su favor, o evitar su intervención 
a efectos de obviar el procedimiento de Consulta Previa, y, en general, sobre todas las circunstancias que 
puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. Asimismo, es responsabilidad del proponente 
familiarizarse con los detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos, así como de los 
riesgos previsibles de la obra, pues su desconocimiento o falta de información no se considerará como excusa 
válida para posteriores reclamaciones al Municipio de La Argentina Huila. 
 
Equipo: El Contratista deberá suministrar y mantener en la obra y en cada frente de trabajo el equipo puesto a 
punto y en operación necesario y suficiente, adecuado en capacidad y rendimientos que requiera la ejecución 
del proyecto, condiciones técnico-mecánicas características y tecnología, para cumplir con los programas, 
plazos y especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los costos inherentes a la puesta en 
operación del equipo considerado en el análisis de los precios unitarios de la propuesta estarán allí incluidos. 
 
Impuestos, tasas y contribuciones: Al formular la oferta, los proponentes aceptan que estarán a su cargo 
dentro de la administración del contrato todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las 
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diferentes autoridades nacionales, departamentales municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, 
los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, por el uso e 
intervención de recursos naturales necesarios para el desarrollo de la obra; estos pagos deben soportarse con 
las certificaciones correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. El objeto 
contractual comprende las actividades relacionadas en el presupuesto adjunto 
 
Sistema de pago: El sistema de pago del Contrato es por precios unitarios no reajustables. El valor del contrato 
es el que resulta de multiplicar las cantidades de obra efectivamente ejecutadas por sus precios unitarios; pero, 
para su celebración, el precio se expresa en un valor estimado, que corresponde a un valor inicial, y que está 
dado por las cantidades de obra y los precios unitarios por los cuales se hizo la respectiva adjudicación. 
 
Precio unitario: Se entiende por precio unitario, el valor por unidad de recurso, obra, trabajo, servicio o bien 
requerido para la ejecución del contrato de obra relacionado por el Contratista en su oferta económica, el cual 
comprende todos los costos y gastos directos para la ejecución de la respectiva actividad y/o ítem detallado en 
el presupuesto oficial. 
 
Mayores cantidades de obra: Las cantidades de obra son aproximadas y por lo tanto podrán aumentar, 
disminuir o suprimir durante la construcción de la obra y, tales variaciones no viciaran ni invalidaran el Contrato. 
El Contratista está obligado a ejecutar las mayores cantidades de obra que resulten necesarias para la ejecución 
del objeto contractual a los mismos precios pactados en el Contrato, previa aprobación del supervisor y de la 
oficina de Planeación Municipal. En caso de presentarse mayores cantidades de obra estas podrán 
compensarse mediante acta suscrita entre el supervisor, el Contratista y la Secretaria de Planeación Municipal. 
 
Cuando lo que varía no es el objeto del Contrato sino la estimación inicial de las cantidades de obra, se requerirá 
para la ejecución de ellas, la celebración del adicional al contrato correspondiente, previo concepto escrito del 
supervisor del Contrato y aprobación del Municipio, lo cual deberá constar en acta. 
 
En este caso, deberá procederse a (i) realizar los movimientos presupuestales necesarios para cubrir el mayor 
costo de ejecución del contrato, (ii) ampliar el valor de los amparos de las garantías, (iii) pagar los impuestos a 
los que haya lugar, y (iv) los demás pactados en el Contrato. 
 
Ejecución de items o actividades no previstas: Se entiende por ejecución de ítems o actividades no previstas 
las que no están incluidas en las condiciones originales del Contrato. El Municipio, previo concepto escrito del 
Supervisor, podrá autorizar las obras, siempre que hagan parte del objeto, o sean necesarias para ejecutarla o 
para su funcionamiento, para lo cual, se deberá celebrar el respectivo adicional, con los requisitos exigidos en 
la ley para ello, en cuyo caso el Contratista estará obligado a ejecutarlas. 
 
No se podrán ejecutar ítems o actividades de obra no previstas, sin que previamente se haya celebrado el 
respectivo adicional al Contrato; cual ítem o actividad que se ejecute sin la previa celebración del respectivo 
adicional, será asumido por cuenta y riesgo del Contratista. 
 
Para la determinación del precio de los ítems o actividades no previstas, el Contratista procederá a la 
elaboración del análisis de precios unitarios de ellos, teniendo en cuenta el valor de los insumos, entendidos 
como aquellos que corresponden a las tarifas de los equipos, precios de los materiales básicos, tarifas del 
personal, contenidos en los respectivos análisis de precios unitarios de los ítems o actividades previstas. En el 
evento en que el análisis de los precios unitarios de los ítems o actividades previstas de insumos hayan 
consignado valores diferentes para un mismo insumo, se aplicará el de menor valor. Si el precio de algunos de 
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los insumos necesarios para la determinación del valor del nuevo ítem o actividad no se encuentra en los 
análisis de precios unitarios, ni en la lista de los precios de los insumos, será acordado entre el Contratista y al 
supervisor, sometido a la aprobación de la oficina de planeación municipal o a quien se delegue para el efecto. 
Los precios que se acuerden para los ítems o actividades no previstas, en ningún caso podrán ser superiores 
a los del mercado al momento de celebrar el respectivo adicional. 
 
En caso que dentro de los diez (10) días calendarios siguientes al envío de la comunicación en la que el 
supervisor informe al Contratista sobre la necesidad de ejecutar un ítem o actividad no prevista, y éste no de 
respuesta o no convenga en llevarla a cabo, el Municipio podrá contratar su ejecución con un tercero, conforme 
al Estatuto General de Contratación Pública. 
 
Nota importante: Hacen parte integral del presente estudio previo los APUs, Diseños, memorias y presupuesto 
oficial, documentos que se publicaran en la plataforma del SECOP II.  
 
A continuación, se referencian las intervenciones priorizadas: 
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1.3.3 LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El objeto del contrato que se derive del presente proceso de selección se desarrollará en el municipio de la 
Argentina, Huila – INMUEBLE URBANO, UBICADO EN LA CALLE 4 NO. 4-13 Barrio las Brisas.  
 
 

1.4 PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El valor presupuestado para la presente actuación contractual será de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($135.620.230,62) M/CTE 
 
Las propuestas económicas, cuyos costos habrán de aducirse en pesos colombianos, deben incluir todos los 
costos directos e indirectos en que se incurra para su preparación y el cumplimiento del objeto. En todo caso, 
el valor total de la propuesta o de los ítems que la componen no podrá ser mayor al 100% del valor del 
presupuesto oficial total estimado, ni de los establecidos para cada ítem, so pena de rechazo. 
 

1.5 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
Para respaldar el presente proceso, el municipio de La Argentina Huila, emitió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 2025000651 del dieciocho (18) de septiembre del 2025 con los siguientes rubros: 
 

RUBRO FUENTE VALOR 

2.3 
260401 SGOP Libre inversión $ 100.000.000 

260101 
SGP Libre Destinación   

 
$ 35.620.229,62 

 

1.6  PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

El plazo máximo estimado para la ejecución total es de dos (02) meses del calendario; previo cumplimiento, 
perfeccionamiento, legalización del contrato y acta de Inicio. 
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1.7 INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el pliego de condiciones y todos los 
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas 
o dudosas, que conoce la naturaleza del proyecto, su costo y el tiempo de ejecución, que formuló su oferta de 
manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado 
en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este pliego de condiciones, 
serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, el Municipio de La Argentina Huila, no será responsable por 
descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que incurra el 
proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo 
los cuales será ejecutado el proyecto objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido 
de futuras reclamaciones. 
 
El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en este pliego y anexar la 
documentación exigida. El oferente es el único responsable de los documentos presentados en su propuesta y 
no podrá alegar desconocimiento o falta de responsabilidad sobre los mismos. 
 
Igualmente deberán tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, 
económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e 
indirectamente durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su oferta. 
 
Los pliegos de condiciones deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser entendidas 
de manera separada; por lo tanto, al mismo se integran los estudios y documentos previos, anexos y adendas. 
  
El orden de los capítulos y cláusulas de estos pliegos de condiciones no deben ser interpretados como un grado 
de prelación entre los mismos. 
 
Los títulos utilizados en estos pliegos de condiciones sirven sólo para identificar textos, y no afectará la 
interpretación de los mismos. 
 

1.8 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
De acuerdo con lo establecido en los Artículos 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3, 2.2.1.1.2.1.1, Numeral 8 del Artículo 
2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, El Municipio 
ha definido un sistema de administración de riesgos en aras de reducir la exposición de éste proceso de 
selección de contratistas a los diferentes eventos que de ésta naturaleza se pueden presentar, en la etapa pre 
contractual, contractual y pos contractual, igual que aquellos que puedan alterar la eficacia del proceso 
contractual y la legitimidad competencial de la entidad. 
 
Éste sistema ha sido implementado previo establecimiento del contexto social, económico y político en el cual 
se adelanta el proceso de selección de contratistas, identificando los riesgos propios, los comunes a los 
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procesos de contratación y los atinentes a éste proceso de selección, según los lineamientos establecidos en 
el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación dispuesto por la U.A.E. 
Agencia Nacional de Contratación Pública –COLOMBIA COMPRA EFICIENTE. 
 
Con base en el anterior contexto, se han identificación los riesgos que pueden afectar éste proceso, tomando 
como insumos a tal efecto, los aportes del personal misional involucrado en el proceso, las experiencias 
recientes en la ejecución de los programas, proyectos y procesos incluidos en el Plan de Desarrollo Municipal, 
según la siguiente matriz, la cual contiene un cuadro inicial de identificación numérica, descripción y definición, 
para su mejor comprensión: 
 
Soportes de la estimación, tipificación y asignación de los riesgos: 

 
Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 1082 de 2015, el riesgo “es un evento que puede generar efectos 
adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de 
un Contrato” 
 
Los artículos 2.2.1.1.1.6.1. y  2.2.1.1.1.6.3  del citado Decreto establecen la obligación para las entidades 
estatales de realizar, durante la etapa de planeación, el análisis de riesgo, por lo cual la entidad presenta, la 
matriz de riesgos del presente proceso contractual. 
 
La matriz de riesgos establecida tiene en cuenta los lineamientos establecidos en el “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades 
públicas de los eventos en el proceso de contratación, procurando reducir la probabilidad de ocurrencia del 
evento y de su impacto en el proceso de contratación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos, en los siguientes términos: 
 

N
o

.  

C
la

se
 

F
u

en
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

D
es

cr
ip

ci
ó

n
 

(Q
u

é 
p

u
ed

e 

p
as

ar
 y

, s
i 

es
 p

o
si

b
le

, 

có
m

o
 p

u
ed

e 

p
as

ar
) 

 

C
o

n
se

cu
en

ci

a 
d

e 
la

 

o
cu

rr
en

ci
a 

d
el

 e
ve

n
to

  

P
ro

b
ab

ili
d

ad
  

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 

d
el

 r
ie

sg
o

  
C

at
eg

o
rí

a 
 

A
 q

u
ié

n
 s

e 
le

 

as
ig

n
a?

 

T
ra

ta
m

ie
n

to
 

/ C
o

n
tr

o
le

s 
a 

se
r 

im
p

le
m

en
ta

d

o
s 

 

Impacto después 
del tratamiento  

P
ro

b
a

b
ili

d
ad

 
Im

p
ac

t

o
 

va
lo

ra

ci
ó

n
 

d
e 

ri
es

g
o

 

ca
te

g
o

rí
a 

1 

G
en

er
al

  

In
te

rn
o

  

A
d

ju
d

ic
ac

ió
n

 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

o
 No Firma del 

contrato por 
parte 
del proponente 
y/o 
CONTRATISTA. 

Declaratoria de 
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CONTRATISTA 

Hace referencia a 
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del proyecto 
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Daños a terceros 
por 
responsabilidad 
civil por parte del 
CONTRATISTA. 

Lesiones a 
terceros 
ocasionando 
demandas en 
contra del 
Municipio y el 
Contratista, y en 
caso fortuito la 
muerte de 
personas   
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Exigir las Póliza de 
Responsabilidad 
Civil  
Extracontractual, y 
exigir al contratista 
que cumpla con 
todas las normas de 
seguridad y 
señalización en la 
obra, 
implementando 
protocolos y planes 
de contingencia 
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Monitoreo continuo 
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Accidentalidad 
presentada por la 
deficiente 
colocación de 
señalización 
preventiva en 
obra, falta de 
señalización de 
aproximación e 
iluminación y 
demás 
señalización 
necesaria, y de 
seguridad 
industrial y de 
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dotación de los 
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Fluctuación de 
precios en los 
materiales y 
herramientas 
cuyos precios 
están regulados 
por el Gobierno. 

Riesgo que 
asume 
el Municipio en 
caso de que la 
fluctuación haya 
sido notoria, o de 
lo contrario los 
asume el 
CONTRATISTA. 
Sin embargo se 
aclara que el 
riesgo asumido 
por el Municipio 
queda 
subsanado 
mediante los 
ajustes pactados. 
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Exigir al Contratista 
que las obras se 
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los términos 
pactados y 
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Terremotos, 
huracanes, 
tornados, 
volcanes, 
inundaciones, 
fluviales, 
deslizamientos 
exorbitantes, 
tsunamis, vientos 
exorbitantes, 
incendios no 
provocados, y/o 
demás fuerzas 
de la naturaleza. 
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Multas por 
incumplimiento 
en 
manejo 
ambiental y/o 
permisos 

Suspensión 
temporal de la 
Obra y acarreo 
de multas y 
sanciones 
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desierto el 
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Se procederá de 
manera eficiente 
adelantar 
nuevamente el 
proceso de 
selección, con el 
menor tiempo 
posible y respetando 
los procedimientos 
contractuales. 
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Que el Ministerio 
no gire a tiempo 
los recursos del 
convenio, para 
poder pagar al 
Contratista. 

No pago de las 
actas parciales al 
contratista. 
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Exigir en los pliegos 
de condiciones a los 
proponentes 
suficiente respaldo 
financiero para 
ejecutar la obra sin 
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recursos del 
contrato y realizar 
permanentemente 
un control del 
avance de la obra. 
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1 Si Afecta la ejecución, 
presentando atrasos, 
mientras se establecen 
los mecanismo para 
adjudicarlo al segundo 
proponente habilitado 
si hubiese dicha 
situación 

El funcionario 
responsable del 
proceso y jefe de la 
Oficina de 
Contratación.  

El mismo día que 
se presente el 
evento. 

Hasta que se 
haga efectiva la 
póliza de 
seriedad, y se 
suscriba 
nuevamente el 
contrato 

Mediante el trámite y 
justificación ante la 
aseguradora para hacer 
efectiva la póliza de 
seriedad. Y reactivar 
nuevamente el proceso 
de contratación 
después de realizar un 
análisis jurídico de las 
acciones a tomar.  

Semanal 

2 Afecta seriamente la 
ejecución del proyecto, 
lo cual conlleva al 
abandono de la obra y 
el inicio del procesos y 
trámites jurídicos para 
declarar el 
incumplimiento  

El funcionario 
responsable del 
aseguramiento de 
los bienes de la 
Entidad y el asesor 
jurídico  

Desde La 
Suscripción del 
Acta de Inicio 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

A través del interventor 
y supervisor del 
contrato, se solicitara 
un monitoreo diario con 
la presentación de 
informes cada quince 
días acerca del avance 
del proyecto. 

Diario 

3 Dependiendo del 
siniestro las obras 
podrían ser 
suspendidas. 

El Funcionario 
Responsable, debe 
realizar los trámites 
pertinentes con el 
acompañamiento 
del asesor jurídico, 
con el propósito de 
hacer efectivas las 
pólizas de 
responsabilidad 
civil 
extracontractual, y 
evaluar los hechos 
que llevar al posible 
accidente y 
lesiones a terceros. 
Es de Aclarar que 
antes de iniciar el 
interventor y 
supervisor deberá 
exigir al contratista 
cumplir con todos 
los protocolos de 
seguridad 

Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Realizar visita de 
inspección, con el 
propósito de verificar si 
el contratista cumple 
con los protocolos de 
seguridad, en caso no 
hacerlo, notificarlo 
inmediatamente. 
Realizar monitoreo 
diario por parte de la 
interventoría y semanal 
por parte del supervisor 

Diario y Semanal 

4 Si, debido al retraso en 
la ejecución de la obra 
impedida por la oleada 
invernal. 

El Contratista Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
Liquidación del 
Contrato 

Realizar Monitoreo 
Continuo a la fuente 
hídrica, Implementar 
Planes de 
Contingencia. Montar 
un Proceso 
Constructivo Eficaz, 
Implementar los 
Protocolos de 
Seguridad, Cumplir con 
el Cronograma 
Establecido 

Diario 

5 Si Afecta la ejecución 
de la Obra 

El Contratista Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
Terminación de 
la Obra 

Realizar a través del 
interventor inspección 
diaria a la Obra y 
verificar si esta puesto 

Diario 
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en marcha el plan de 
señalización. En Caso 
de que no suspender 
las obras hasta tanto no 
se establezca e 
Implemente 

6 Si Afecta la ejecución 
de la Obra 

Al Contratista / 
Entidad 

Acta de Inicio del 
Contrato 

A la terminación 
del contrato 

El Contratista y la 
Entidad 

Durante la ejecución del 
Contrato 

7 Si Afecta la ejecución 
de la Obra 

El Contratista Etapa 
Precontractual 
/Ejecución 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Realizar revisión a los 
pliegos de condiciones 
los cuales establezcan 
criterios de selección 
que garanticen un 
proponente solvente, 
con experiencia y que 
sea integral. Realizar a 
la vez monitoreo 
continuo a la obras 
mediante visitas 
periódicas de 
inspección y 
seguimiento a través de 
la interventoría y el 
supervisor 

Durante la Etapa 
Precontractual y en la 
Ejecución 

8 Si El Contratista Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

Exigir al Contratista los 
permisos y planes de 
manejo que allá lugar, y 
monitorear diariamente 
a través del interventor 
el Cumplimiento de los 
planes de manejo, si a 
ello hay lugar 

Semanal 

9 No La Entidad / El 
Contratista 

Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
Liquidación del 
Contrato 

Realizar Comités de 
Obra periódicos para 
aclaración de asuntos 
sociales, técnicos y 
jurídicos del proyecto 

Quincenal 

10 Si No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

11 No  La Entidad / El 
Contratista 

Acta de Inicio del 
Contrato 

Hasta la 
Liquidación del 
Contrato 

Realizar Comités de 
Obra periódicos para 
aclaración de asuntos 
sociales, técnicos y 
jurídicos del proyecto 

Quincenal 

12 Si La Entidad Concomitante 
con el proceso de 
selección del 
constructor 

Acta de inicio del 
contrato 

Publicar con 
anticipación el pliego 
para adjudicar la 
interventoría del 
contrato de obra 

No aplica 

13 No La Entidad En la elaboración 
de los estudios 
previos 

Finalización del 
contrato 

El interventor y 
supervisor del contrato 
deben realizar 
seguimiento constante 
al avance de la obra 
para evitar que por falta 
de recursos no se 
termine la obra 

Semanal 
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La presentación de las ofertas implica la aceptación por parte del proponente, de la distribución de riesgos 
previsibles así efectuada por la entidad y ajustada, si a ello hay lugar, durante las etapas subsiguientes. Con 
todo, el valor de la oferta presentada, debe comprender (Y así se entenderá con su presentación) los costos 
directos e indirectos en que incurra el proponente para la ejecución del objeto a contratar, según la descripción 
que del mismo se ha hecho. 
 
3.13. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS. 
 
El contratista debe presentar una garantía a favor del Municipio de La Argentina – Huila, la cual debe contener 
lo siguiente: 
 

AMPAROS 
TIPO DE 

GARANTÍA 
VALOR ASEGURADO VIGENCIA SI NO 

Cumplimiento 
Póliza de 
seguros 

10% del valor del contrato 
Término de vigencia del contrato y cuatro meses más, 
contados a partir de la suscripción. 

X  

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Póliza de 
seguros 

Por un monto equivalente al cien 
por ciento (100%) de la suma 
establecida como anticipo, bien 
en dinero o en especie. 

Término de duración del contrato y cuatro (4) meses más a 
partir de la suscripción del acta de inicio, Esta cobertura 
también debe incluir el cumplimiento del pago por el 
asegurador de las multas y la cláusula penal pecuniaria y 
multas, en los porcentajes señalados en el contrato. 

X  

Pago de Salarios, 
Indemnizaciones y 

Prestaciones Sociales 

Póliza de 
seguros 

10% del valor del contrato 
Término de vigencia del contrato y 3 años más, contados a 
partir de la suscripción 

X  

Responsabilidad Civil 
Extracontractual  

Póliza de 
seguros 

Equivalente a 200 SMLMV 
Término de vigencia del contrato, contados a partir de la 
suscripción. 

X  

Estabilidad de la obra y 
calidad de la obra 

Póliza de 
seguros 

20% del valor total del contrato 
Término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en 
la cual se recibe a satisfacción la obra. 

X  

 
Nota 1.- El Contratista deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se hayan reducido 
como consecuencia de las reclamaciones efectuadas por el Municipio. 
 
Nota 2.- En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue el plazo de ejecución del Contrato, el Contratista 
deberá ampliar el valor y/o vigencia de los amparos, según el caso. 
 
Nota 3.- El amparo de responsabilidad civil extracontractual deberá cumplir con los requisitos del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Este amparo solo puede ser cubierto mediante un contrato de seguro. 
Nota 4.- El hecho de la constitución de la garantía, no exonerará al Contratista de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. 
 
Nota 5.- El Contratista autoriza al Municipio, para que con cargo a las sumas que esta última le adeude, se 
descuente el valor de las primas de seguro cuando no constituya las garantías, no restablezca. adicione o 
prorrogue el valor y/o vigencias de los amparos, del presente numeral. 
 

3.14. DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Hacen parte del presente proceso de selección: 
 

1. Los estudios y documentos previos del proyecto; y análisis del sector. 
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2. El aviso de convocatoria pública. 
3. El certificado de disponibilidad presupuestal 
4. El presente pliego de condiciones, junto con sus anexos y adendas. 
5. Las respuestas de aclaración emitidas por El Municipio en los medios dispuestos para ello. 
6. Las adendas expedidas por el Municipio en desarrollo del proceso. 
7. El acta de cierre del término para presentar propuestas. (EN PLATAFORMA) 
8. Las propuestas que sean presentadas. 
9. Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 
10. El informe de evaluación de los requisitos habilitantes y factores de escogencia, así como las 

observaciones presentadas en relación con él. 
11. Las actas de audiencia. 
12. Los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de selección entre ellos el que 

ordena su apertura, el de suspensión, el de revocatoria del acto que ordena la apertura y aquel por 
medio del cual se defina el proceso (de adjudicación o de declaratoria de desierto). 
 

3.15. CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES DE LA CONVOCATORIA  
 
Las personas interesadas podrán consultar todos los documentos del presente proceso en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II- Portal Único de Contratación) y en la Oficina de 
contratación del Municipio de La Argentina Huila. 
 
Cualquier comunicación relacionada con la presente convocatoria deberá estar debidamente identificada con 
el nombre del interesado, el número de la convocatoria y el objeto de la misma; únicamente se aceptará 
correspondencia suscrita por el proponente o su representante legal en caso de personas jurídicas o formas 
conjuntas. 
 

3.16. VIGENCIA DE LA PROPUESTA  
 
La propuesta deberá permanecer vigente por un periodo mínimo de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha prevista para el cierre del término para presentar propuesta, período dentro del cual las 
condiciones técnicas y económicas permanecerán invariables.  
 
Durante el periodo de su vigencia, la propuesta será irrevocable, en consecuencia, el proponente no podrá 
retirarla, ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que el Municipio haga efectiva la 
garantía de seriedad de la propuesta.  
En circunstancias extraordinarias, el Municipio podrá solicitar a los proponentes que extiendan el período de 
validez de éstas, hasta por treinta (30) días más; la solicitud y las respuestas de los proponentes deberán 
efectuarse por escrito. No será obligación de los proponentes acceder a la prórroga ni les será permitido de 
ninguna manera modificar su propuesta; a los proponentes que acepten la prórroga del período de validez de 
la oferta les será requerido que extiendan la vigencia de la Garantía de Seriedad de la oferta en la forma 
correspondiente. 
 

3.17. IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y El Municipio de 
La Argentina Huila, deberán estar escritos en idioma castellano. 
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3.18. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse acompañados 
de una traducción oficial a dicho idioma. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista 
en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 74 y 251 del Código General del Proceso, 
artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 

3.19. CONSULARIZACIÓN 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio 
de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al autenticar los 
documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto 
conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. Surtido el trámite señalado en el presente 
numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
(Oficina de Legalizaciones Transversal 17 número 98-55 Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de 
la firma del Cónsul y demás trámites pertinentes. 
 

3.20. PROPUESTAS CONDICIONADAS 
 
El Municipio de La Argentina Huila NO aceptará propuestas condicionadas, parciales o sujetas al cumplimiento 
de cualquier condición.  
 
Igualmente, el Municipio NO aceptara las propuestas que contengan documentos similares y/o aparentemente 
repetidos, pero con contenidos contradictorios o documentos singulares y/o aparentemente repetidos pero cuyo 
texto se diferente.  
 

En caso de presentarse alguna propuesta parcial, condicionada o con documentos singulares y/o 
repetidos, contradictorios y/o diferentes, el Municipio de La Argentina Huila,la rechazará. 

3.21.  ACUERDO Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 
A. Entidades Estatales obligadas: 
 
Las alcaldías están obligadas por los Acuerdos Comerciales con Chile, Guatemala, los Estados AELC y la Unión 
Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. Salvo por algunas excepciones, todas las 
Entidades Estatales descentralizadas del nivel municipal y los esquemas asociativos integrados por Entidades 
Estatales del nivel municipal están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile y Guatemala y por la 
Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están obligadas por los Acuerdos Comerciales con Chile y 
Guatemala y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
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Las universidades del nivel municipal están obligadas por el Acuerdo Comercial con Chile y por la Decisión 439 
de 1998 de la Secretaría de la CAN. 
 
B. Valores. 
 
Los Acuerdos Comerciales con Chile, los Estados AELC y la Unión Europea son aplicables a los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir 
de $560’408.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $14.010’191.000. El Acuerdo Comercial con 
Guatemala y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN son aplicables a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del 
Proceso de Contratación. 
 
C. Excepciones. 
 

 
 

 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: Guatemala reciben trato nacional. 
 
 

C A P I T U L O I 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 y el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, para el presente proceso de contratación se efectuará convocatoria pública a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II- Portal Único de Contratación). Dicho aviso contendrá la 
información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, la modalidad de selección que se utilizará, el 
lugar físico o electrónico donde se pueda consultar el pliego de condiciones, el valor del presupuesto oficial del 
contrato, los estudios y documentos previos que sirvieron para la elaboración del proyecto de pliego de 
condiciones. 
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2.1. PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El pliego de condiciones se publicará por el término de cinco (5) días hábiles en el portal de contratación definido 
por la Nación. www.contratos.gov.co (SECOP II), los interesados podrán consultar el pliego de condiciones en 
físico si lo desean en la Oficina Jurídica del Municipio de La Argentina Huila. De conformidad con lo establecido 
en la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la publicación del pliego de condiciones no genera 
compromiso para el Municipio de dar apertura al proceso de selección. 
 
Las respuestas a las observaciones efectuadas al informe de evaluación serán publicadas en el portal de 
contratación definido por la Nación. www.contratos.gov.co (SECOP II) o presentadas en la audiencia de 
adjudicación 
 

2.2. OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Dentro del término fijado en el cronograma, los interesados podrán formular por escrito observaciones, 
sugerencias o solicitar aclaraciones respetuosas respecto al contenido al pliego de condiciones; en la 
plataforma del SECOP II,  indicando el proceso, capitulo y numeral al que se refiere su observación, así como 
el nombre, identificación, dirección, número telefónico y número de fax del interesado.  
 
Las solicitudes que no cumplan los requisitos antes enunciados, no generarán para la Entidad la obligación de 
contestarlas antes de la fecha del cierre del proceso.  
 
El Municipio, mediante documento que será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II- Portal Único de Contratación) www.contratos.gov.co, responderá las observaciones y sugerencias 
formuladas conforme a los requisitos exigidos. Las observaciones y sugerencias, que se estimen relevantes 
serán incorporadas al pliego de condiciones definitivo.  
 
Concluido esta etapa del proceso, el Municipio no aceptará cuestionamientos posteriores sobre el contenido y 
alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el presente pliego de condiciones, por consiguiente 
estas se consideran entendidas y aceptadas por los participantes.  
  
Las solicitudes de aclaración al contenido del presente pliego de condiciones y/o su respuesta no producirán 
efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas, a memos que así se disponga por el 
Municipio. 
 
2.6.- ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO 
 
El Municipio, mediante acto administrativo que se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II - Portal Único de Contratación), www.contratos.gov.co, dispondrá la apertura del proceso de 
selección según lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015; en la misma fecha se 
publicará el pliego definitivo. 
 
2.7.- MANIFESTACIÓN DE INTERÉS E INSCRIPCIÓN DE OFERENTES 
 
Las personas interesadas en participar en el presente proceso de selección deberán manifestar su interés e 
inscripción en el término fijado en el cronograma establecido en el SECOP II, con el fin de que se conforme una 
lista de posibles oferentes.  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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La manifestación deberá contener como mínimo los siguientes datos, según corresponda:  
 

- Objeto contractual y número del proceso de selección. 
- Dirección del posible oferente  
- Teléfono  
- Correo electrónico de contacto y notificación  
- Nombre o razón social del proponente o nombre del consorcio o unión temporal 
- NIT o número de cédula del posible oferente:  
- Nombre e identificación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal  
- Representante Legal del oferente  
- Número de cédula de ciudadanía de quien firma y lugar de expedición  

 
Nota 1.- El Municipio dejará constancia escrita del orden, la fecha y hora exacta de la presentación de las 
Manifestaciones de Interés, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y el 
de la persona que en nombre o por cuenta de éste, ha efectuado materialmente el acto de presentación. 
 
Nota 2.- En caso de que la inscripción sea en Consorcio, Unión Temporal u otra forma de asociación, deberá 
definirse desde el momento de la inscripción y manifestación de interés el nombre de la asociación y la 
identificación plena de la totalidad de sus integrantes con nombre, cedula o NIT según corresponda, en ningún 
caso se aceptará la acepción “Y OTRO”. Igualmente si la inscripción se realiza en forma individual no podrá 
presentarse propuesta en ninguna de las asociaciones permitidas por la Ley 80 de 1993, tales como los 
Consorcios y las Uniones Temporales. 
 
Nota 3.- Cuando el número de posibles oferentes inscritos sea inferior o igual a diez (10), se adelantará el 
proceso de selección con todos ellos. 
 
Nota 4.- De conformidad con lo establecido en el Estatuto de Contratación, dicha manifestación es requisito 
habilitante para participar en el proceso; no se aceptarán las propuestas de quienes manifiesten su interés 
extemporáneamente bien sea antes o después de las horas y fechas señaladas o se hayan inscrito en forma o 
lugares distintos a los establecidos. 
  
Nota Importante N° 5.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 28, del Código de Comercio, los 
proponentes deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado 
expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente con no más de treinta (30) días calendario 
de anticipación. En el que conste que el objeto social incluye la realización de actividades relacionadas con el 
presente proceso de selección. 
 
2.8.- SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
 
Conforme lo determina el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, en caso de que el número de 
posibles oferentes (con manifestación radicada) sea superior a diez (10) El Municipio llevara a cabo una 
audiencia pública para realizar el sorteo de consolidación de oferentes, y la Entidad determinará la forma en la 
cual se hará el sorteo. Su necesidad se comunicará a todos los interesados a través del Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública “SECOP” portal www.colombiacompra.gov.co. 
 
En caso de considerarse por parte del Municipio, a dicha audiencia asistirán las personas naturales y jurídicas 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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unión temporal o consorcio, o su delegado que manifestaron interés, debidamente autorizado para asistir a 
dicha audiencia, adjuntado la autorización correspondiente, con la copia de la cédula de ciudadanía o el 
certificado de cámara de comercio o el documento idóneo que acredite la calidad de representación legal de 
quien asiste o de quien autoriza. 
 
En el entendido de que para participar en el sorteo, se requiere la presencia física del interesado o su delegado, 
su no asistencia hará que la manifestación de interés no sea considerada.  
 
La asistencia a la audiencia de sorteo se realizará en el Municipio de La Argentina Huila, Oficina de 
Contratación, el procedimiento de sorteo será por balotas, el cual seguirá las siguientes reglas: 
 

A.- La Administración elaborará una lista con todas las manifestaciones de interés radicadas y a cada 
una le asignará un número de acuerdo a su recibo en la Oficina de Contratación.  
B.- Al inicio de la audiencia del sorteo, se verificará la asistencia de los que manifestaron interés y el 
número asignado para participar en el sorteo, así mismo se leerán los que no cumplieron. Si al leerse 
el listado de asistentes es llamado el interesado o el representante del interesado que manifestó el 
interés en participar y éste no se encuentra en la audiencia, no será tenido en cuenta dentro del 
desarrollo del sorteo y se entenderá que declinó su manifestación de interés en participar dentro del 
proceso de selección.  
C.- En un recipiente se introducirá cada una las balotas que corresponda al número de cada interesado 
que participa en el sorteo.  
D.- Luego, se sustraerán diez (10) balotas, una por una y estas serán las que conformarán la LISTA 
DEFINITIVA DE OFERENTES. 
 

En el caso de haberse realizado sorteo, el Municipio sólo recibirá las diez (10) propuestas habilitadas según el 
resultado del sorteo. 
 
2.9.- MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El Municipio podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas, que se expedirán y publicarán hasta 
antes el día anterior al previsto para el “cierre del término para presentar propuestas”, señalando el término de 
ampliación de la fecha de cierre que resulte necesario, para que los proponentes cuenten con el tiempo 
suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las modificaciones realizadas. Una vez publicadas, las 
adendas formarán parte integral del pliego de condiciones y serán de obligatorio análisis para la preparación 
de la propuesta. 
Los interesados podrán consultar las adendas a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP II), en consecuencia, el Municipio da por entendido que los interesados en participar en el presente 
proceso tienen conocimiento de ellas, razón por la cual será responsabilidad del proponente mantenerse al 
tanto de su publicación y conocimiento. 
 
Con posteridad al “cierre del término para presentar propuestas”, el Municipio únicamente podrá modificar el 
Cronograma General, mediante documento que publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP - II) con sujeción a las normas legales y reglamentarias pertinentes. 
 
2.10.- RETIRO DE PROPUESTAS  
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Los Proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso podrán retirarla, siempre y 
cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea recibida por la Entidad antes de la fecha y hora del cierre. 
La oferta se devolverá al Proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo firmada por la 
misma persona que suscribió la oferta o su apoderado.  
 
Si la propuesta es retirada después del cierre del Proceso de Contratación, la Entidad debe siniestrar la Garantía 
de seriedad de la oferta. 
 
Si la oferta se presenta mediante el SECOP II, el Proponente debe seguir el proceso indicado en la “Guía rápida 
para la presentación de ofertas en SECOP II”. En este sentido, basta el retiro en la oferta por la plataforma, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la Entidad. Una vez se cumpla la fecha y hora de cierre del Proceso de 
Contratación, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción del retiro de ofertas.  

2.12.- ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 

La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la plataforma y no será posible allegar 
documentos en físico 
 
Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad, los cuales 
deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente. En caso de presentarse para varios Procesos de 
Contratación con la Entidad, el Proponente deberá indicar expresamente para cuál proceso allega su 
ofrecimiento. La radicación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana 
acerca de los temas objeto del Proceso de Contratación y de todas las condiciones y obligaciones contenidas 
en el mismo. [Adicionalmente, si se hace a través del SECOP II el Proponente deberá cumplir con el Manual 
de Usos y Condiciones de la plataforma] 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y en 
ningún caso la Entidad será responsable de ellos. 
 
Las tachaduras y/o enmendaduras sobre alguno de los documentos que acreditan los requisitos habilitantes o 
los factores de evaluación de la oferta, deberán estar salvados con la firma de quien suscribe el correspondiente 
documento al pie de la misma, y con una nota al margen donde manifieste clara y expresamente la corrección 
realizada. 
 
 
 
2.11.- EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PUBLICACION DEL INFORME 
 

En la fecha establecida en el “– Cronograma”, la Entidad publicará el informe de evaluación, el cual debe 
contener la valoración de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, 
incluyendo los requisitos habilitantes y los de asignación de puntaje. 

El informe de evaluación permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de los interesados durante tres 
(3) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que consideren 
procedentes y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad en las condiciones señaladas 
en del Pliego de Condiciones.  
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Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes de la 
adjudicación hasta las 11:59 p.m., de acuerdo con lo señalado en el – Cronograma”, la Entidad debe publicar 
el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 
 
2.12.- ANALISIS Y RESPUESTA A OBSERVACIONES HECHAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
En caso de que los proponentes considerados como no habilitados en el informe de verificación, no subsanen 
los requisitos o documentos no aportados inicialmente o no efectúen en debida forma las aclaraciones 
requeridas en el término previsto, serán declarados inhabilitados de manera definitiva y en consecuencia, será 
rechazada su propuesta. 
 
Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar y vencido el término 
anterior, el Municipio publicará en la página SECOP II, el Informe Definitivo de Verificación de los requisitos 
habilitantes, en el cual se indicarán los proponentes considerados como inhabilitados de manera definitiva y los 
que resulten habilitados. 
 
2.13.- PROPUESTA ÚNICA HÁBIL 
 
Si luego de la verificación de los requisitos habilitantes, sólo un oferente resultare habilitado para participar, la 
entidad adjudicará el contrato al proponente habilitado, siempre que su oferta no exceda el presupuesto oficial 
indicado en el pliego de condiciones, conforme los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
2.14.- PROPONENTE ÚNICO. 
 
Cuando se presente sólo una propuesta, se procederá conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, siempre y cuando resulte habilitada la oferta. 
 

2.15  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
El Municipio adjudicará el contrato derivado del presente proceso de selección al proponente cuya propuesta 
se ajuste al pliego de condiciones y haya presentado la oferta más favorable para la entidad, mediante acto 
administrativo motivado, el cual se publicará serán publicadas en el portal de contratación definido por la Nación. 
www.contratos.gov.co (SECOP II) con el fin de enterar de su contenido a todos los proponentes que participaron 
en el proceso de selección. Contra esta resolución no procede recurso alguno por la vía gubernativa; no 
obstante, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este 
podrá ser revocado y se podrá dar aplicación a lo previsto en el inciso final del numeral 12, del artículo 30, de 
la Ley 80 de 1993.  
 
El Municipio podrá suspender, prorrogar el término de adjudicación de conformidad con lo definido en la Ley 80 
de 1993 y sus decretos Reglamentarios. 
 

2.16. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 
 
El Municipio de La Argentina Huila, declarará desierto el proceso cuando nadie presente oferta, cuando ninguna 
de las propuestas presentadas se ajuste al Pliego de Condiciones o, en general, cuando existan motivos que 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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impidan la selección objetiva del Contratista, mediante acto motivado, en el que se señalarán expresa y 
detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión.   
 

2.17.- SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Una vez efectuada la adjudicación del contrato, el proponente favorecido, se suscribira el contrato respectivo, 
dentro de máximo tres (03) días hábiles siguientes a la adjudicación.  
 
Cuando el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, le sobrevenga un 
inhabilidad o incompatibilidad o se demuestre que el acto administrativo de adjudicación se obtuvo por medios 
ilegales, el Municipio podrá revocarlo y adjudicar el respectivo contrato al proponente que haya ocupado el 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, conforme a lo 
establecido en el inciso 2, numeral 12, del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 9, de la Ley 1150 de 
2007. 
 

CAPITULO III 
REQUISITOS, DOCUMENTOS Y CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

 

3.1.- REQUISITOS HABILITANTES 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad jurídica, 
las condiciones de experiencia y capacidad financiera de los proponentes serán objeto de verificación como 
requisitos habilitantes para la participación en el presente proceso de selección de contratistas. Su verificación 
no conlleva la asignación de puntaje sino tan solo la habilitación o no de la propuesta para la subsiguiente 
ponderación. El Municipio se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la 
propuesta, de forma que, con la presentación de la misma, se entiende que su titular autoriza la obtención y 
corroboración de la información que allí se consigna. 
 
El no cumplimiento de las condiciones exigidas implica en rechazo del ofrecimiento, a menos que el supuesto 
sea de aquellos subsanables y se proceda a su solicitud para con el oferente, por una sola vez y de forma 
escrita, de forma que se puedan comparar las propuestas, sin que con ello se pueda adicionar, modificar o 
completar el ofrecimiento. En ese orden, previa ponderación de las propuestas presentadas y dentro del plazo 
señalado en este pliego, se evaluarán los requisitos habilitantes exigidos en los apartados subsiguientes, 
conforme el siguiente esquema: 
 

SUPUESTOS HABILITANTES EVALUACIÓN 

Jurídicos Cumple o No Cumple 

Técnicos Cumple o No Cumple 

Financieros Cumple o No Cumple 

Organizacionales  Cumple o No Cumple 

Capacidad Residual Cumple o No Cumple 
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En desarrollo de lo anterior y en lo pertinente, la entidad verificará la concurrencia de los requisitos habilitantes 
que a continuación se señalan, los cuales han sido establecidos considerando a tal fin, el riesgo del proceso de 
contratación, el presupuesto oficial y el análisis del sector económico que se ha hecho, a partir de condiciones 
cualitativas y cuantitativas de carácter objetivo:  
 
3.1.1. DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO. 

 
Para efectos de esta contratación, la entidad verificará las condiciones del contratista a través de los siguientes 
documentos, que deberán ser aportados junto con la propuesta: 
 
3.1.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta. 
 
La carta de presentación de la Propuesta deberá estar diligenciada conforme al modelo contenido en el Formato 
No. 1 ― Carta de presentación de la propuesta y suscrita por el proponente. Cuando la propuesta sea 
presentada por una persona jurídica o cualquiera de las formas asociativas, deberá estar suscrita por el 
representante legal de la misma, debidamente facultado en los términos de ley.  
 
Los proponentes deberán manifestar que no se encuentran incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, los artículos 8 de la Ley 
80 de 1993 y 18 de Ley 1150 de 2007; parágrafo, del artículo 38, de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario 
Único) y el art. 60 de la Ley 610 de 2000 y demás normas concordantes. 
 
3.1.1.2. Acreditación de la existencia y representación legal 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 28, del Código de Comercio, los proponentes nacionales, 
deberán acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado expedido por la 
Cámara de Comercio o por la entidad competente con no más de treinta (30) días calendario de anticipación a 
la fecha de cierre de la presente convocatoria, en el que conste que el objeto social incluye la realización de 
actividades relacionadas con el presente proceso de selección. 
 
3.1.1.2.1.- Personas Natural 
 
Deberá acreditar el Título Profesional, como Ingeniero Civil y/o Arquitecto. La experiencia general se refiere a 
la experiencia adquirida en ejercicio de la profesión, que corresponden a los años comprendidos entre la 
expedición de la matrícula profesional y la fecha de cierre del presente proceso. 
 
Para la acreditación de la formación académica, se deberá anexar, según aplique, los siguientes documentos: 

a) Copia del título de pregrado. 
b) Copia de la tarjeta profesional. 
c) Certificado de vigencia de la matrícula profesional expedida por el órgano competente. 

 
Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el 
Ministerio de Educación - Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 06959 del 15 de mayo de 2015 o la norma que la modifique, 
complemente o sustituya.  
 
3.1.1.2.2.-  Personas Jurídica y Personas Naturales mercantiles 
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Con certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio vigente, que su 
actividad comercial esté relacionada con el objeto del contrato. 

Estos requisitos serán verificados a través del certificado de existencia y representación legal, expedido por la 
cámara de comercio 
 
Nota 1: En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, en caso en que el representante legal 
de la persona jurídica no cumpla con la formación y experiencia requerida para las personas naturales la oferta 
deberá ser avalada por un profesional que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
3.1.1.2.2.3- Consorcios y/o Uniones Temporales. 

Los cuales deberán estar conformados por Jurídicas, quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos 
anteriormente. 

Se aceptarán este tipo de alianzas o asociaciones entre personas jurídicas, que cumplan con los incisos 
anteriores y además cumplir con los siguientes requisitos. 

A.- que presenten documento de conformación de consorcio o unión temporal, debidamente firmado, conforme 
lo establece el pliego de condiciones.  

B.- Que todos los integrantes se encuentren inscritos en el registro único de proponentes, que puedan acreditar 
la experiencia en el RUP, con el respectivo código UNSPSC, y que se encuentre vigente y firme antes de la 
Adjudicación. 

C.- Los integrantes del oferente plural, de forma conjunta deberá cumplir con el perfil solicitado. 
 
3.1.1.3. Registro Único de Proponentes. 
 
Los proponentes deben acreditar mediante la presentación del Registro Único de Proponentes expedido dentro 
de los Treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha inicial de cierre del presente proceso estar inscritos, 
calificados y clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de su domicilio, en 
alguno de los siguientes códigos hasta el tercer nivel (CLASE) de clasificación:  
 
 
 
 
Código UNSPSC: 
 

Código - 
Segmento 

Código - 
Familia 

Código - 
Clase 

Nombre - Clase 

72 7210 72103300 Servicio de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81 8110 81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72 7215 72152600 Servicio de techado 

30 3015 30151500 Material para tejados y techos 

31 3116 31162800 Ferretería en general 

72 7210 72101500 Servicios de apoyo para la construcción 
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72 7210 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

39 3911 39111800 Accesorios de iluminación 

39 3911 39111500 Iluminación y artefactos  

23 2324 23241500 Máquinas cortadoras de metales. 

 
Cuando se trate de propuestas conjuntas, cada uno de los miembros o integrantes deberá estar clasificado en 
alguna de las actividades anteriormente descritas, mediante la acreditación del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá estar en firme. 
 
3.1.1.4. Autorización de la junta directiva u órgano social competente. 
 
En caso de existir limites estatutarios a las facultades del representante legal de las personas jurídicas para 
presentar propuesta, participar en la conformación de formas conjuntas, firmar el contrato hasta por el valor del 
presupuesto total del presente proceso de selección o contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
presentar la respectiva autorización expresa del órgano competente, conforme a sus estatutos, en la cual se le 
faculte para participar en la conformación de formas conjuntas, presentar la propuesta y firmar el contrato, en 
caso de ser favorecida la propuesta hasta por el valor del presupuesto total del presente proceso de selección.  
 
Las personas jurídicas integrantes de formas conjuntas, que lo requiera, deberá aportar dicha autorización. 
 
3.1.1.5. Constitución de formas conjuntas 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio, unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar, 
según el caso, los documentos que correspondan. Adicionalmente, deberá anexar un documento suscrito por 
todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en el 
que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el cual constará lo 
siguiente:) 
 

• La identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identificación y domicilio. 
 

• El objeto del consorcio, la unión temporal o asociación, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.  
 

• La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 
del consorcio, unión temporal o asociación, entre las cuales debe incluirse expresamente la de presentar 
la oferta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato 
en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que 
resulten necesarios. Igualmente deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia 
temporal o definitiva.  
 

• Indicación de los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución 
del contrato, de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que 
regularán sus relaciones, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del 
Municipio de La Argentina Huila 
 

• Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución, de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su 
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participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de sanciones, el Municipio de La 
Argentina Huila las aplicará por igual a todos los integrantes. 
 

• Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. La sumatoria de la participación de los integrantes deberá ser igual al 100%.  
 

• La duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al lapso comprendido entre la 
fecha de entrega de la propuesta y tres (3) años más, después de finalizado el objeto del contrato del 
presente proceso de selección. 
 

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que quienes lo suscriben tienen la 
representación y capacidad necesaria para dicha constitución y para adquirir las obligaciones solidarias 
derivadas de la propuesta y del contrato resultante. 
 
Una vez presentada la propuesta, el proponente no podrá modificar los literales a y c, del presente numeral ni 
tampoco alguno de los integrantes podrá desistir o ser excluido en la participación, so pena de incurrir en causal 
de rechazo de la propuesta. 
 
3.1.1.6. Certificación de pagos de aportes al sistema general de seguridad social y parafiscal  
 
3.1.1.6.1. Si el proponente es PERSONA JURÍDICA, deberá adjuntar con su oferta, el CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002, bajo la gravedad de juramento, en la cual 
acredite el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre 
del presente proceso a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Esta certificación deberá estar suscrita por el revisor fiscal de la persona jurídica, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el representante legal. En caso que el proponente no tenga personal a 
cargo en el territorio nacional, deberá adjuntar certificación en la cual se exprese esta circunstancia, expedida 
por el representante legal de la sociedad o su revisor fiscal, la cual se entiende presentada bajo la gravedad del 
juramento con la sola presentación de la oferta. 
 
3.1.1.6.2.- Si el proponente es PERSONA NATURAL deberá adjuntar documento que acredite la afiliación al 
Sistema de Seguridad Social (salud y pensiones), junto con la fotocopia de la planilla de pago de los aportes 
del mes del cierre del proceso, la cual deberá contener mínimo la siguiente información: 
 

a) Datos generales del aportante 
b) Datos generales de la planilla (número de planilla. tipo de planilla, referencia de pago, etc) 
c) Valor pagado 
d) Periodo pagado 
e) Tipo de aportes 
f) Fecha de pago 

 
Si la persona natural es empleadora además de lo anterior, deberá adjuntar las constancias de pago de aportes 
de sus empleados correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores al cierre del proceso. 
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En el caso que el proponente no tenga personal a cargo en el territorio nacional, deberá adjuntar certificación 
en la cual se exprese esta circunstancia expedida por el representante legal de la sociedad o su revisor fiscal, 
la cual se entiende emitida bajo la gravedad del juramento con la sola presentación de la oferta. 
 
Si la oferta es presentada en forma de proponente conjunto, cada uno de sus integrantes deberá presentar de 
manera independiente el requisito aplicable según su naturaleza. 
 
3.1.1.7. Registro Único Tributario 
 
Los proponentes y cada uno de sus integrantes en el caso de proponentes conjuntos, deberán allegar copia del 
Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN actualizado. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio en Colombia, 
no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que en él se deben inscribir toda persona 
natural o jurídica que deba cumplir obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que el adjudicatario sea una persona jurídica 
extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse 
en el Registro Único Tributario (RUT). 
 
3.1.1.8. Garantía de seriedad de la propuesta 
 
El Proponente deberá presentar una garantía de seriedad de la Oferta, a través de las clases de garantías 
previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, en su versión original y que cumpla los siguientes 
requisitos 
 

a) Beneficiario: Municipio de La Argentina – Huila (Nit. 891.180.205-7). 
b) Tomador y/o afianzado: El proponente. 
c) Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la presentación de la Oferta. En todo caso, 

su vigencia deberá extenderse hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de 
la etapa contractual. 

d) Valor asegurado: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial. 
e) Objeto: Garantizar la seriedad de la Oferta presentada dentro del presente proceso de selección. 
f) Constancia de pago: Deberá adjuntarse el comprobante de pago de la respectiva garantía. 

 
NOTA 1.- La garantía de seriedad de la Oferta deberá cubrir los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA 2.- Si el proponente es una persona jurídica, la garantía debe tomarse de conformidad con el nombre o 
razón social indicado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio 
respectiva. 
 
NOTA 3.- Si el proponente es una Unión Temporal o un Consorcio, se deberá señalar el nombre de cada 
integrante con su identificación y su porcentaje de participación. 
NOTA 4.- En coherencia al artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 la no entrega de la garantía de seriedad junto con 
la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
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3.1.1.9. Verificación de antecedentes fiscales del proponente  
 
De conformidad con lo establecido en la Circular No. 005 de fecha 25 de febrero de 2008, en concordancia con 
lo señalado en el inciso tercero del artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el Municipio verificará que el proponente, 
sea persona natural o jurídica y sus miembros en el caso de formas de participación conjuntas, no se encuentre 
registrado en el boletín de responsables fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
 
Igualmente, el proponente deberá aportar el correspondiente certificado de antecedentes fiscales del 
proponente si es persona natural, del representante legal en el caso de personas jurídicas y de los miembros 
cuando se trate de propuestas conjuntas. 
 
3.1.1.10. Certificado de antecedentes disciplinarios 
 
La entidad verificará que el proponente, sea persona natural o jurídica y sus miembros en el caso de formas de 
participación conjunta, no registre sanciones ni inhabilidades vigentes en el sistema de información de registro 
de sanciones e inhabilidades SIRI de la Procuraduría General de la Nación.  
 
Igualmente, el proponente deberá aportar el correspondiente certificado de antecedentes disciplinarios del 
proponente si es persona natural, del representante legal en el caso de personas jurídicas y de los miembros 
cuando se trate de propuestas conjuntas. 
 
3.1.1.11. Certificado de antecedentes Judiciales 
 
El proponente deberá aportar el correspondiente certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la 
autoridad competente de los proponentes cuando se trate de personas naturales, del representante legal en el 
caso de persona jurídica y de los miembros cuando se trate de consorcio o unión temporal u otras formas de 
participación conjunta 
 
3.1.1.12. Paz y Salvo Municipal por concepto de impuestos Vigente 
 
Deberá allegarse con la oferta, copia de paz y salvo expedido por la Tesorería General del Municipio, respecto 
de cualquier tipo de obligación con el Municipio de La Argentina – Huila para el año 2025, con vigencia para la 
época del cierre de este proceso de selección y para con la persona del proponente, tanto de las naturales 
como de las personas jurídicas y su Representante Legal.  
 
Cuando la propuesta se presente bajo la forma de consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá acreditar ésta circunstancias en la forma indicada. 
 
Teniendo en cuenta que el municipio de La Argentina Huila, cuenta con la oficina de recaudo municipal ubicada 
en la Tesorería General, esta Dependencia refiere la siguiente Cuenta Corriente del Banco Agrario de Colombia 
No. 339280000706 – CONVENIO 15969; para que sin necesidad de acudir a la citada oficina con el fin que se 
realice la respectiva consignación del pago del Paz y Salvo municipal a nombre del municipio de La Argentina 
Huila; en el lugar que desee el oferente que tenga previsto  participar en el proceso público contractual; realice 
un pago correspondiente al valor de CATORCE MIL PESOS  ($14.000) M/CTE por cada uno, igualmente es 
importante tener en cuenta existen casos en los que se debe aportar el Paz y Salvo Municipal del representante 
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legal; así como el de la persona jurídica. Mayor información sobre este asunto puede ser consultada en el 
abonado celular 3212554075. 
 
3.1.1.13. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los documentos anexos. 
 
3.1.1.14. Cédula de Ciudadanía. (Copia) 
 
3.1.1.15. Libreta militar si es hombre menor de 50 años. (Copia) 
 
3.1.1.16. Registro Nacional de Medidas Correctivas:  
 
El proponente deberá allegar certificación donde conste que no se encuentra vinculado en el sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia como infractor de la Ley 1801 
Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
3.1.1.17. Certificado de Consulta de Inhabilidades Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años. Ley 1918 de 2018.  
 
- Nombre de la Entidad MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA  
- Nit 891.180.205-7 
 
3.1.1.19. Certificado de Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). Ley 2097 
de 2021.  
 
El proponente deberá aportar el correspondiente certificado Consulta en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM) expedido por la autoridad competente de los proponentes cuando se trate de personas 
naturales, del representante legal en el caso de persona jurídica y de los miembros cuando se trate de consorcio 
o unión temporal u otras formas de participación conjunta. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 

 
3.2.- DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO. 
 
Los documentos que conforman este numeral son verificables y como tal constituyen un requisito habilitante 
para participar en el proceso. Cuando el proponente cumpla con los requisitos solicitados serán consideradas 
PROPUESTAS HÁBILES o QUE CUMPLEN; en caso contrario, serán determinadas como PROPUESTAS 
INHÁBILES o QUE NO CUMPLEN. 
3.2.1. EXPERIENCIA GENERAL  
 
3.2.1.1. Personas Natural  
 
Deberá acreditar el Título Profesional, como Ingeniero Civil y/o Arquitecto con experiencia general mínima de 
cinco (05) años, contados a partir de la expedición de la matrícula profesional. 
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La experiencia general se refiere a la experiencia adquirida en ejercicio de la profesión, que corresponden a los 
años comprendidos entre la expedición de la matrícula profesional y la fecha de cierre del presente proceso. 
 
3.2.1.2.- Para la acreditación de la formación académica, se deberá anexar, según aplique, los siguientes 
documentos: 
 

d) Copia del título de pregrado. 
e) Copia de la tarjeta profesional. 
f) Certificado de vigencia de la matrícula profesional expedida por el órgano competente. 

 
Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título expedida por el 
Ministerio de Educación - Sistema Nacional de Información de la Educación Superior SNIES, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley 30 de 1992 y la Resolución 06959 del 15 de mayo de 2015 o la norma que la modifique, 
complemente o sustituya. 
 
3.2.1.3. Personas Jurídicas.  
 
Deberá encontrarse legalmente constituida, cuyo objeto social deberá comprender e incluir las actividades del 
objeto del presente proceso de selección, lo cual se acreditará mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o documento equivalente por la 
entidad competente para extranjeros. 
 
El Representante Legal de la persona jurídica deberá acreditar que cumple con los requisitos de formación y 
experiencia señalados para las personas naturales. 
 
Nota 1: En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, en caso en que el representante legal 
de la persona jurídica no cumpla con la formación y experiencia requerida para las personas naturales la oferta 
deberá ser avalada por un profesional que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
3.2.1.4.- Personas Extranjeras.  
 
Los proponentes extranjeros deberán cumplir los requisitos exigidos para las personas naturales o jurídicas, 
según corresponda. 
 
Cuando los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no contengan toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante legal 
de la sociedad extranjera con información adicional, la cual se entiende presentada bajo la gravedad de 
juramento. 
 
Así mismo, deberán acreditar un apoderado judicial con domicilio en Colombia con facultades para presentar 
la oferta, y celebrar, ejecutar, y liquidar el Contrato, y representarla judicial y extrajudicialmente. 
 
Las personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado y, 
en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, 
con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción, además de los señalados en los 
documentos del proceso contractual. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto 
de constitución del proponente conjunto. 
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En caso de resultar adjudicatario, y que el objeto del proceso se encuentre dentro las actividades permanentes 
definidas en el Código de Comercio, el proponente deberá constituir una sucursal con domicilio en Colombia, 
para la ejecución del Contrato. 
 
3.2.1.5. Conjuntamente 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar 
los documentos técnicos que correspondan a su naturaleza jurídica. El Representante Legal del proponente 
conjunto deberá acreditar que cumple con los requisitos de formación y experiencia exigidos para las personas 
naturales. 
 
Nota: En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, en caso en que el representante legal del 
proponente o de las personas jurídicas que sean integrantes de proponentes plurales no cumpla con la 
formación y experiencia requerida para las personas naturales la oferta deberá ser avalada por un profesional 
que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
3.2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 
 
Se evaluará a partir de la información relacionada en el Registro Único de Proponentes por la experiencia 
acreditada por los proponentes, de la siguiente manera:  
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia específica en contratos relacionados en la construcción y/o 
mejoramiento y/o mantenimiento y/o adecuación en infraestructura y que guarde relación con el objeto 
contractual del presente proceso, mediante la presentación de tres (03) contratos, suscritos con entidades 
públicas y/o privadas; debidamente ejecutado, terminado y liquidado, cuya sumatoria sea igual o superior al 
presupuesto oficial, expresados en SMLMV.  
 
3.2.2.1. El valor del contrato con el que se acredita la experiencia específica se actualizará a pesos del año 
2025. Dicha actualización utilizando el S.M.M.L.V. así 
 

- Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del S.M.M.L.V. 
del año correspondiente a la misma fecha de terminación. 

• El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del S.M.M.L.V. del año 2025. 
 
3.2.2.2. El contrato aportado para acreditar la experiencia específica deberá encontrarse inscrito en el RUP, el 
cual deberá incluir al menos tres (03) de los siguientes códigos (artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015): 
 

Código - 
Segmento 

Código - 
Familia 

Código - 
Clase 

Nombre - Clase 

72 7210 72103300 Servicio de mantenimiento y reparación de infraestructura 

81 8110 81101500 Ingeniería civil y arquitectura 

72 7215 72152600 Servicio de techado 

30 3015 30151500 Material para tejados y techos 

31 3116 31162800 Ferretería en general 

72 7210 72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72 7210 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 
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39 3911 39111800 Accesorios de iluminación 

39 3911 39111500 Iluminación y artefactos  

23 2324 23241500 Máquinas cortadoras de metales. 

 
Nota 1.- La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes 
en los formatos indicados, y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 
 
Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos indicados y la consagrada en los 
soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 
 
Nota 2.- En caso de presentarse un mayor número de contratos a los requeridos para acreditar la experiencia 
específica, solo se tendrá en cuenta los tres (03) primeros contratos relacionados en el formato indicado. 
 
Nota 3.- En caso que el proponente relacione más de un formato en su oferta, únicamente se tendrá en cuenta 
para efectos de la evaluación, el primer anexo que aparece en orden consecutivo foliado. 
 
3.2.2.3. Forma de Acreditar la experiencia especifica  

 
Para acreditar experiencia, en relación al Contrato ejecutado, los proponentes deberán adjuntar certificación 
expedida por la entidad contratante sea pública o privada y/o copia del contrato con sus respectivas adiciones 
si aplica, acompañados del Acta de recibo final y Acta de Liquidación. 
 
Para que la acreditación sea válida, dichas certificaciones y/o actas, deben contener la información necesaria 
para realizar la evaluación, tales como: 
 

a) Nombre de la entidad Contratante. 
b) Dirección del Contratante. 
c) Teléfono del Contratante. 
d) Nombre del Contratista. 
e) Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 

conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros, de lo contario deberá anexar el documento consorcial. 

f) Número del contrato (si tiene). 
g) Objeto del contrato. 
h) Valor del contrato en pesos. 
i) Fecha de inicio (día, mes y año), fecha de terminación o de acta de recibo final y fecha liquidación (día, 

mes y año)  
j) Nombre y firma de quien expide la certificación y/o acta (deberá ser el funcionario competente). 

El Municipio de La Argentina Huila se reserva el derecho de verificar la documentación aportada por el 
proponente, y solicitar los soportes que considere convenientes, tales como: copia de los medios de pago, actas 
suscritas o cualquier otro. 
 
Nota 4. En el evento en el que las actas de recibo final y/o actas de liquidación no contengan la información 
que permita su evaluación, el Proponente deberá anexar a la oferta la documentación siguiente: 
 

• La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la 
orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 



 ALCALDIA DE LA ARGENTINA HUILA 
NIT. 891.180.205-7 

PROCESO GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITVO 

CODIGO:  F-GA-087 VERSION: 01 FECHA APROBACION: FEBRERO DE 2024 
Página 46 de 
121 

 

 

• Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según 
sea el caso. 

• La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato. 
• La fecha de terminación o recibo final de obra se podrá acreditar con la copia del acta de terminación 

o recibo final o con el documento previsto en el contrato. 
• La fecha de liquidación se podrá acreditar con la copia del acta de liquidación o con el documento 

previsto en el contrato. 
 
Nota 5. En el caso de propuestas conjuntas, para efectos de verificar la experiencia exigida, se tendrá en cuenta 
la sumatoria de la experiencia que acrediten los integrantes de conformidad al porcentaje de participación. Para 
efectos de calcular la experiencia del proponente, únicamente será considerado en este proceso, el porcentaje 
de participación del proponente en dicho contrato para el valor ejecutado en pesos, sin embargo, para las 
cantidades se tomará la cantidad total ejecutada.  
 
Nota 6. Cuando en los documentos aportados para acreditar experiencia se encuentren también relacionados 
bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida en el presente numeral, se tendrán en cuenta 
únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente proceso de selección. Para el efecto, 
debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en 
dichos documentos. 
 
Nota 7. Para efectos de la acreditación de experiencia no aceptarán subcontratos, tampoco se aceptarán 
contratos de gerencia de obra y/o de administración delegada. 
 
Nota 8. Si el contrato que se presenta para efectos de la acreditación de la experiencia fue cedido o recibido 
en cesión, las certificaciones y/o actas de terminación, recibo y liquidación deberán especificar la fecha de la 
cesión e indicar lo ejecutado hasta la fecha de la cesión. En caso contrario, se deberá aportar el documento de 
la cesión del contrato. 
 
Para efectos de su verificación y valoración de la experiencia, el Municipio tendrá en cuenta la experiencia 
acreditada por el Proponente de acuerdo con su calidad de cedente o cesionario, según sea el caso. 
 
Nota 9. Los Oferentes deberán allegar junto con los documentos que les permiten acreditar la experiencia 
según anexo libre, que deberá allegarse con la respectiva información de los Contratos Certificados en el RUP. 
 
 
 
 
 
3.2.3. PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
 
En el siguiente cuadro se establece el personal mínimo requerido para la obra, el cual será de carácter 
obligatorio durante el tiempo de ejecución del proyecto, por lo cual el oferente lo deberá tener en cuenta y 
considerar en su totalidad, al momento de elaborar su oferta económica. 
 
 
 

DIRECTOR DE OBRA 
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NIVEL DE 
EDUCACIÓN 

TIPO Y TIEMPO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

DEDICACIÓN 

REQUISITOS O 
DOCUMENTOS QUE EL 

PROPONENTE DEBE 
PRESENTAR 

TÍTULO ACADÉMICO 
DE INGENIERO CIVIL 
o ARQUITECTO. 

Experiencia general mínima de 
diez (10) años, contados a partir 
de la expedición de la matrícula 
profesional  
 
Con experiencia demostrable 
como contratista en proyectos de 
obras civiles, en máximo dos (2) 
contratos que sumados sean 
mayor o igual al 100 % del 
presupuesto oficial de la presente 
convocatoria, certificadas o 
avaladas por la entidad 
contratante.  

La dedicación mínima de 
tiempo de este 
profesional en la obra 
será de un 20%, dentro 
del cual deberá atender 
todas las labores 
correspondientes a la 
dirección de los trabajos, 
sin embargo, deberá 
estar disponible en el 
momento que El 
Municipio de La 
Argentina lo requiera. 

Aportar fotocopias de: 
 
• Matricula y/o título y/o 
acta de grado del título 
académico, documentos 
de idoneidad 
• Certificaciones de 
experiencia. 
• Hoja de vida 

RESIDENTE DE OBRA 

NIVEL DE 
EDUCACIÓN 

TIPO Y TIEMPO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

DEDICACIÓN 

REQUISITOS O 
DOCUMENTOS QUE EL 

PROPONENTE DEBE 
PRESENTAR 

TÍTULO ACADÉMICO 
DE INGENIERO CIVIL 
O ARQUITECTO. 

Experiencia general mínima de 
cinco (5) años, contados a partir de 
la expedición de la matrícula 
profesional 
 
Con experiencia demostrable 
como contratista en proyectos de 
obras civiles, en máximo dos (2) 
contratos que sumados sean 
mayor o igual al 100 % del 
presupuesto oficial de la presente 
convocatoria, certificadas o 
avaladas por la entidad 
contratante. 

La dedicación mínima de 
tiempo de este 
profesional en la obra 
será de un 100%, dentro 
del cual deberá atender 
todas las labores 
correspondientes a la 
dirección de los trabajos, 
sin embargo, deberá 
estar disponible en el 
momento que El 
Municipio de La 
Argentina lo requiera. 

Aportar fotocopias de: 
 
• Matricula y/o título y/o 
acta de grado del título 
académico, documentos 
de idoneidad 
• Certificaciones de 
experiencia. 
• Hoja de vida. 

Asesor Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 

NIVEL DE 
EDUCACIÓN 

TIPO Y TIEMPO DE 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

DEDICACIÓN 

REQUISITOS O 
DOCUMENTOS QUE EL 

PROPONENTE DEBE 
PRESENTAR 
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PROFESIONAL EN 
SALUD 
OCUPACIONAL O 
DEL AREA BASICA 
DE LA INGENIERIA 
CON POSTGRADO 
EN SALUD 
OCUPACIONAL.  

Experiencia general mínima de 
cinco (05) años, contados a partir 
de la fecha de obtención de la 
licencia y experiencia debidamente 
certificada. 
 
-Con experiencia profesional HSE 
o SISO en DOS (2) contratos de 
obras civiles, certificadas o 
avaladas por la entidad 
contratante.  

La dedicación mínima de 
tiempo de este 
profesional en la obra 
será de un 30%, dentro 
del cual deberá atender 
todas las labores 
correspondientes a la 
dirección de los trabajos, 
sin embargo, deberá 
estar disponible en el 
momento que El 
Municipio de La 
Argentina lo requiera. 

Aportar fotocopias de: 
 
• Título y/o acta de grado 
del título académico. 
• Resolución de licencia 
vigente. 
• Certificaciones de 
experiencia. 
• Hoja de vida. 

 
Para demostrar lo anterior deberá presentar los siguientes documentos:  
 
- Fotocopia de cedula de ciudadanía.   
- Fotocopia de matrícula profesional.  
- Certificado de vigencia de matrícula profesional no superior a seis (6) meses ingenieros. 
- Certificación de la Experiencia especifica conforme al detalle requerido por cada cargo.  
- Formato de carta de compromiso.   
 
Nota 1.- Los Proponentes deberán diligenciar el ANEXO - CARTA DE COMPROMISO y el ANEXO - 
PERSONAL OFERTADO del Pliego de Condiciones y allegarlos con su Oferta. 
 
3.2.6. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER ECONÓMICO 
 
3.2.6.1. Propuesta económica - Relación detallada del valor de la propuesta. 
 
El Proponente deberá presentar en el ANEXO-OFERTA ECONÓMICA en función del lote; el valor ofrecido 
expresado en pesos colombianos. 
 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente debe tener en cuenta las especificaciones 
técnicas contenidas en los Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos. Gastos, impuestos, 
seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la 
fijación de la oferta económica, que serán asumidos por él contra su propia utilidad, para la celebración, 
ejecución y liquidación del Contrato. 
 
Se debe indicar de manera clara y completa en el ANEXO — OFERTA ECONÓMICA, el valor unitario de cada 
ítem, IVA, y el valor total. 
 
Nota 1: En caso de presentarse una corrección aritmética mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o 
defecto, respecto al valor registrado en el ANEXO - OFERTA ECONÓMICA, la Oferta será rechazada. El valor 
corregido se tendrá en cuenta para efectos de la Adjudicación. 
 
Nota 2: El Contratista deberá mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del Contrato 
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Nota 3: Con el fin de dar cumplimiento a la Resolución No. 354 de septiembre 5 de 2007 de la Contaduría 
General de la Nación para la presentación de la Oferta Económica ANEXO- OFERTA ECONÓMICA no se 
deben utilizar centavos; por lo tanto, el valor unitario y el valor total de la Oferta Económica deben presentarse 
en números enteros.  
 
En el evento que la Oferta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar múltiplo de peso 
más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor 
aproximado se realizará la evaluación de la Oferta económica. 
 
Nota 4: El ANEXO- OFERTA ECONÓMICA deberá estar suscrito por el proponente, persona natural o por el 
representante legal cuando se trate de persona jurídica o formas conjuntas. 
 
Nota 5: La no presentación de la propuesta económica o la omisión de una o varias de los ítems descritos en 
el ANEXO - OFERTA ECONÓMICA, generara RECHAZO de la propuesta. 
 
Nota 6: Los errores, omisiones o faltas en que incurra al indicar el precio de la Oferta, son de exclusiva 
responsabilidad del Proponente, quien deberá asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones. El precio de la Oferta deberá ser el precio total que incluya los diferentes costos y gastos 
en que deba incurrir para el Contrato. 
 
Nota 7: El Municipio verificará los procedimientos de cálculo operativo, aritmético y de aproximación en cada 
uno de los componentes de los valores de la oferta económica, siempre y cuando no supere el valor del 
presupuesto oficial, so pena de rechazo. 
 

CRITERIO VERIFICACIÓN 

Condiciones Técnicas y Económicas Cumple / No Cumple 

 
3.3.- REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
Los Proponentes interesados en participar en este proceso de selección, deberán demostrar que cumple con 
los indicadores financieros solicitados en los estudios de conveniencia y oportunidad como en el Pliego de 
Condiciones 
 
Atendiendo el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 que establece: "La persona inscrita en el RUP 
debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 
año", El municipio de La Argentina - Huila realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros y de 
capacidad organizacional de los Proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales con el RUP 
con la información financiera actualizada y en firme. 
 
NOTA ESPECIAL: Las entidades territoriales hasta la vigencia 2023 y con fundamento en el artículo 3, del 
Decreto 579 de 2021, debían evaluar los indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleje en 
el registro de cada proponente.  Pero dicha disposición no fue prorrogada para la vigencia 2024; por ende, los 
indicadores financieros se evaluarán de conformidad con la información que repose en el Registro Único de 
Proponentes y que este se encuentre en firme.  
 
NOTA 1. La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando 
como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación. 
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3.3.1.- INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: De conformidad con el numeral 3 del artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 "Requisitos habilitantes", la Entidad requiere los siguientes indicadores 
que miden la fortaleza financiera del Proponente: 
 
3.3.2.-  Capacidad Financiera 
 
La Capacidad financiera (Cf) se evaluará de acuerdo con la información descrita en el Registro Único de 
Proponentes, con base a los estados financieros que se encuentren actualizada y en firme a la fecha de cierre 
de la presente actuación contractual 
 
La capacidad financiera se evaluará con base en el cumplimiento de la siguiente información: 
 

ÍNDICE CONDICIÓN VALOR 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Mayor o igual a 1.48 

ÍNDICE ENDEUDAMIENTO Menor o igual a 0.77 

RAZÓN COBERTURA INTERESES Mayor o Igual a 12.75 

 
Los indicadores de capacidad financiera contenidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y que, 
en consecuencia, deben estar contenidos en el RUP: 
 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. El índice de liquidez del oferente para la presente 
contratación se establece como la relación entre los activos corrientes sobre el pasivo corriente. 
 
Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, determina el grado de endeudamiento en la 
estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente A mayor índice de endeudamiento, mayor es 
la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad 
del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses del oferente 
para la presente contratación se establece como la relación entre la utilidad operacional sobre los gastos por 
intereses, la oferta que no cumpla con el presente indicador no continuará en el proceso.  
 
Los Proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0) y/o indeterminado, no podrán calcular el indicador de 
razón de cobertura de intereses. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad 
operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses.  
 
 
Fórmula para determinar el índice de liquidez, Índice de endeudamiento y la razón de cobertura de intereses 
para los proponentes plurales. 

(𝑖𝑖)𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =  
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  𝑋 𝑛

𝑖=1 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖
𝑛
𝑖=1  𝑋 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)  

 

Fórmula para determinar el índice Capital de trabajo, para proponentes plurales. 
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Para el indicador del capital de trabajo cuando el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura se evaluará  conforme a  la siguiente fórmula establecida en el Manual para la Determinación y 
Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación: 

 
Nota 1.- Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de 
los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para Proponente 
plural en la tabla anterior para los indicadores de liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 
 
Nota 2.- Para calcular el indicador de cobertura de intereses, si la totalidad de los integrantes del consorcio o 
unión temporal presenta como gastos de intereses un valor de cero (0), no se podrá calcular dicho indicador, 
en este caso el Proponente plural CUMPLE, para los casos en que uno o varios de los integrantes del consorcio 
o unión temporal presente como gastos de intereses un valor de cero (0) el resultado se calculará conforme a 
la formula, por la sumatoria de los factores respecto al porcentaje de participación. Si el resultado de este 
indicador es negativo, el Proponente plural NO CUMPLE. 
 
Nota 3: Para el presente proceso de selección se estimó tener en cuenta los indicadores de Capital de Trabajo 
como índices adicionales a los establecidos en el Decreto 1082 de 2015, puesto que analizadas las variables 
del proceso, es indispensable medir la solvencia del Proponente en términos absolutos, garantizando que el 
futuro contratista cuente con los recursos para iniciar la operación del contrato y pueda ejecutar los gastos pre 
operativos, operativos o inversiones requeridas mientras el flujo de caja fruto de los pagos que efectúa el 
Municipio ingresan a sus operaciones. 
 
Nota 4: Para el caso de consorcios o uniones temporales, en los indicadores de Capital de Trabajo, se tomará 
la sumatoria de las variables de cálculo del indicador, así como lo señala la fórmula aplicable para los 
indicadores que son valores absolutos para Proponente plural en la tabla. 
 
Nota 5: Para acreditar la capacidad financiera y organizacional en el caso de proponentes extranjeros, deberán 
presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen, y conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a 
la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 
 

• El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, 
expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte 
de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los 
hubiere convertido. 

• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

Nota 6.- En caso de que la Inscripción, Renovación o Actualización del RUP NO se encuentren en firme al 
momento del cierre del presente proceso, los proponentes deberán acreditar su firmeza dentro del término para 
subsanar o aclarar. 
 
Nota 7.- Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 
5° de la Ley 1882 de 2018. 
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Nota 8.- Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia 
se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas  
 
Las disposiciones de este estudio previo en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo 
pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les 
aplicarán las reglas de las sociedades colombianas. 
 
Si algunos de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del proponente extranjero. el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así 
mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 
3.1.3.- Capacidad organizacional  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los 
Proponentes deben acreditar su capacidad organizacional a partir de los siguientes indicadores: 
 

• Rentabilidad del Patrimonio: Utilidad Operacional dividido Patrimonio 
• Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional dividido Activo Total 

 
Para los anteriores indicadores, los oferentes individuales y/o integrantes de consorcios o uniones temporales 
deberán cumplir, según las condiciones que se muestran a continuación: 
 

ÍNDICE CONDICIÓN VALOR 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Mayor igual a 0,23 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor igual a 0,13 

 
Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del 
patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 
en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor 
la capacidad organizacional del proponente. 
 
Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los 
activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en 
el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio. 
 
El proponente y/o los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar cada uno su 
correspondiente Certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes – 
RUP- de manera separada, actualizado y en firme con el fin de verificar la información solicitada. 
 
En caso de Consorcios y Uniones Temporales, los indicadores serán determinados por medio de la metodología 
establecida en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación, 
VII proponentes plurales, 
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Fórmula para determinar el indicé de rentabilidad sobre patrimonio y el índice de rentabilidad sobre activos para 
proponentes plurales. 

(𝑖𝑖)𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =  
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖  𝑋 𝑛

𝑖=1 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖
𝑛
𝑖=1  𝑋 𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑖)  

 

 
Nota 1.- Para el caso de consorcios o uniones temporales, se tomará el promedio ponderado de cada uno de 
los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, así como lo señala la fórmula para Proponente 
plural en la tabla anterior. 
 
Nota 2.- En el caso que la Utilidad Operacional sea negativa para el Proponente individual, o que el resultado 
del indicador sea negativo para los proponentes plurales, se calificará como NO CUMPLE. 
 
Nota 3.- En caso de que la Inscripción, Renovación o Actualización del RUP NO se encuentren en firme al 
momento del cierre del presente proceso, los proponentes deberán acreditar su firmeza dentro del término para 
subsanar o aclarar. 
 
Nota 4.- Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 
5° de la Ley 1882 de 2018. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Financiera y Organizacional  Cumple / No cumple 

 
3.5. REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD RESIDUAL  
 
El valor de Capacidad Residual para el presente proceso de contratación, dado que es un proceso con plazo 
de ejecución menor a doce (12) meses, se calcula con la siguiente formula.  
 
𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍 𝑷𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏= (𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑂𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝐸𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜) − 
(𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑜𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜) 
 
𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍𝑷𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 = 135.620.230,62 – 40.686.069,19 
 
𝑪𝒂𝒑𝒂𝒄𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑹𝒆𝒔𝒊𝒅𝒖𝒂𝒍 𝒅𝒆𝒍𝑷𝒓𝒐𝒄𝒆𝒔𝒐 𝒅𝒆 𝑪𝒐𝒏𝒕𝒓𝒂𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 =   94.934.161,43 
 
El proponente debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas obligaciones 
derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el proponente en un Proceso de 
Contratación de una obra pública debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual 
 

 1. La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.  
 
2. La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en los 
cuales el proponente tenga participación, así como el valor y plazo de tales contratos.  
 
Nota: En caso de que los Contratos en Ejecución se encuentren suspendidos, esta circunstancia también 
deberá ser indicada de igual forma.  
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3. El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años 
y el balance general auditado del último año, suscrito por el interesado o su representante legal y el revisor 
fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata 
de proponentes obligados a tener Registro Único de Proponentes (RUP), las Entidades Estatales solo deben 
solicitar como documento adicional el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 
últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra contenida en el RUP. 

 
El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación debe incluir los siguientes factores 
 

• Experiencia (E)  

• Capacidad Financiera (CF)  

• Capacidad Técnica (CT)  

• Capacidad de Organización (CO)  

• Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE 

•  
Lo cual se traduce en la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

 
A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 
 

FACTOR PUNTAJE MAXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad Financiera (CF) 40 

Capacidad Técnica (CT) 40 

Total 200 

 
La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en 
pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores, como se indica en el siguiente 
apartado. 
CALCULO DE LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN PARA DETERMINAR Kr 
 
La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información financiera Capacidad de organización 

Cinco (05) años o mas Mayor ingreso operacional de los últimos cinco (05) años 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de vida del oferente. 

Menos de un (1) año 
USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para 
efectos del umbral del beneficio de las Mipyme) 
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Para el cálculo del coeficiente CO, el oferente deberá allegar el Balance general auditado del año 
inmediatamente anterior y estado de resultados auditado del año en que haya obtenido el mayor ingreso 
operacional en los últimos cinco (5) años.  
 
Los estados financieros deben estar suscritos por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si 
está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de 
proponentes obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento adicional el 
estado de resultados del año en que el proponente obtuvo el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 
años. 

 
CALCULO DE LA EXPERIENCIA PARA DETERMINAR KR. 
 
La experiencia (E) del oferente para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio de la relación 
entre:  
 

(i) El valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos 
por el proponente en el RUP en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de 
Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y  

(ii) El presupuesto oficial estimado del Proceso de Contratación. 

 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del 
Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. Para proponentes individuales se 
expresa así: 
 

𝑬𝒙𝒑𝒆𝒓𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)  
                              𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃) 

 
El cálculo del factor de Experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un proponente 
plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad 
Residual, así: 
 

𝑬𝒙𝒑𝒆𝒓𝒊𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 = 𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃) 
                                                                    𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑜𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃) ∗ %𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ón 

 
Es decir, si el oferente NO es una figura asociativa, no hay lugar a porcentaje de participación 
 
Para acreditar el factor de Experiencia (E), el proponente debe diligenciar su información en el formato 
establecido por la Entidad Estatal para tal fin. No obstante, en el Anexo 1 de esta guía se sugiere un modelo 
para ser tenido en cuenta. Dicho Anexo contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en 
pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Asimismo, el presupuesto oficial estimado debe liquidarse con el 
SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del Proceso de Contratación. 
 
Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años pueden acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes en los términos del numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, o 
la norma que lo modifique, adiciones o sustituya. 
 
El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
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MAYOR a MENOR o IGUAL a PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 
CALCULO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA DETERMINAR Kr. 
 
La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del proponente con base en la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

MAYOR o IGUAL a MENOR o IGUAL a PUNTAJE 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente para 
tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en 
cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor.  
 
En caso de que el proponente tenga un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez 
sea indeterminado, la entidad debe otorgar el máximo puntaje en el componente de Capacidad Financiera (CF). 
Por tanto, teniendo en cuenta que, a mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo, el puntaje a asignar será el máximo. 
 
 
 
CALCULO DE LA CAPACIDAD TÉCNICA PARA DETERMINAR Kr. 
 
La capacidad técnica (CT) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la arquitectura, 
ingeniería, geología, personal administrativo y tecnólogo, vinculados mediante una relación laboral o contractual 
conforme a la cual desarrollen actividades relacionadas directamente a la construcción.  
Para acreditar la capacidad técnica (CT) el proponente debe diligenciar el Formato correspondiente al Anexo 2 
de la “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación 
de Obra Pública”.  
 
El puntaje de la capacidad técnica (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
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Desde  Hasta  PUNTAJE 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
COMO PRESENTAR LA LISTA DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN. 
 
El proponente debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el 
proponente está obligado a tenerlo, o por el Contador Público o auditor independiente, para lo cual se sugiere 
el formato establecido en el Anexo 3 de la presente Guía emitida por Colombia Compra Eficiente “GUÍA PARA 
DETERMINAR Y VERIFICAR LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA”. 
 
El certificado deberá contener la lista de los Contratos en Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, 
indicando: 

• El valor del contrato en pesos colombianos.  

• El plazo de ejecución del contrato en meses.  

• La fecha de inicio de las obras objeto del contrato: día, mes, año.  

• Si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del oferente que 
presenta el certificado.  

• Si el contrato se encuentra suspendido, y si es así, la fecha de suspensión. En todo caso, si el contrato 
está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

 
Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo que 
lo que falta por ejecutar iniciará en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. Si el 
contrato está suspendido, el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar 
 
En el caso en el cual el contrato haya sido suspendido más de una vez, se deberá relacionar la última fecha de 
suspensión que se encuentre vigente al momento de presentación de la oferta. 
 
Si el proponente no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar expresamente esa 
circunstancia. En todo caso, debe tener en cuenta que no se entenderá como Contratos en Ejecución los que 
se encuentren en etapa de liquidación o ya fueron liquidados. 
Teniendo en cuenta que los contratos en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 
obligan al proponente, se aclara que deben tenerse en cuenta los contratos sin acta de inicio, pues el criterio 
determinante para establecer si un contrato se encuentra en ejecución no lo determina el acta de inicio, sino 
que el mismo obligue al proponente. 
 
El Decreto 1082 de 2015 se refiere a los contratos para ejecutar obras civiles, bien sean suscritos con Entidades 
Estatales o con entidades privadas, incluyendo los contratos de concesión y contratos de obra suscritos con 
concesionarios. Lo anterior puesto que la capacidad del contratista para acometer nuevas obras es afectada 
tanto por los contratos públicos como los privados. Igualmente se refiere a los contratos suscritos por el 
proponente como aquellos suscritos por consorcios o uniones temporales en las cuales participe el oferente. 
 
Con la finalidad de brindar mayor claridad en la forma de calcularlo, se presenta la siguiente información a modo 
de ejemplo para ser determinado el factor de Saldo de Contratos en Ejecución (SCE): 
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A.- Contrato en ejecución sin suspensión 
 
La información de la siguiente tabla corresponde a un caso hipotético en el cual el contrato en ejecución no se 
encuentra suspendido. 
 
Tabla Ejemplo. 
 

INFORMACIÓN CONTRATO 1 

Plazo 16 meses 

Valor $15.000.000.000,00 

Fecha de inicio  12 de enero de 2022 

Fecha de Finalización  7 de mayo de 2023 

Porcentaje de participación  80% el proponente 

 

INFORMACIÓN CONTRATO 1 

Fecha de presentación de la oferta 
objeto del Proceso de Contratación 

1 de septiembre de 2022 

Días ejecutados 232 días 

Días por ejecutar a 1 de septiembre de 
2022 

248 días 

¿Se encuentra suspendido? No 

 
De lo anterior se establece que se tiene como fecha de referencia para el cálculo de los días ejecutados y por 
ejecutar, la fecha efectiva de presentación de las ofertas, teniendo como referente la fecha de inicio y 
terminación del contrato acreditado por el proponente. 
 
El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución 
diaria equivalente al valor del contrato divido por el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del proponente en el respectivo contratista. Si el número de días por 
ejecutar en un contrato es superior a doce (12) meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución 
(SCE) solo tendrá en cuenta la proporcional lineal de doce [12] meses. 
 
En el caso del ejemplo de la Tabla Ejemplo el cálculo es el siguiente: 
 

 
 
Es decir: 

 
 
Este saldo diario del contrato en ejecución debe ser analizado de forma anual, para lo cual se aplica la siguiente 
fórmula, la cual incluye el porcentaje de participación del proponente que tuvo en dicha figura asociativa: 
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B.- Contrato en ejecución suspendido 
 
La información de la siguiente tabla corresponde a un caso hipotético en el cual el contrato en ejecución se 
encuentra suspendido. 
Tabla Ejemplo: 
 

INFORMACIÓN CONTRATO 2 

Plazo 16 meses 

Valor $15.000.000.000,00 

Acta de inicio 12 de enero de 2022 

Feca de finalización 7 de mayo de 2023 

 Porcentaje de participación 80% el proponente 

Fecha de presentación de la oferta objeto del Proceso 
de Contratación 

1 de septiembre de 2022 

Días ejecutados (hasta la suspensión) 203 días 

Días por ejecutar a 1 de septiembre de 2022 
(asumiendo el reinicio del contrato a esta fecha) 

277 días 

¿Se encuentra suspendido? Si 

Fecha de suspensión 3 de agosto de 2022 

Plazo de suspensión Dos (2) meses 

 
Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del Saldo del Contrato en Ejecución (SCE) de dicho contrato 
debe calcularse asumiendo que lo que falta por ejecutar empezará en la fecha de la presentación de la oferta 
del Proceso de Contratación. 
 
Es decir, para el caso del contrato relacionado en la Tabla Ejemplo, al momento de presentación de la oferta el 
contrato se encontraba suspendido, por tal motivo, se asumirá que lo que falta por ejecutarse empezará a 
ejecutarse en la fecha de presentación de la oferta para los fines del cálculo del Saldo del Contrato en Ejecución 
(SCE). 
 
En el caso del ejemplo, el cálculo es el siguiente: 
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Este saldo diario del contrato en ejecución debe ser analizado de forma anual, para lo cual se aplica la siguiente 
fórmula, la cual incluye el porcentaje de participación del proponente que tuvo en dicha figura asociativa: 

 
 
Nota importante: Ante cualquier, duda en su diligenciamiento o evaluación se tendrá los criterios y lineamiento 
establecidos en la GUÍA PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE 
EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA emitida por AGENCIA NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA EFICIENTE que se encuentre vigente a la fecha. 
 

Criterio Verificación 

Capacidad Técnica Residual Cumple / No cumple 

 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
El Municipio debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de 
que trata la sección VI. En la evaluación de las Ofertas el Municipio realizará ponderación del factor económico 
y el técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla.  
 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se establecerá un orden de elegibilidad 
para la adjudicación del contrato. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, El Municipio, debe escoger el Proponente aplicando 
los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9. Del Decreto 1082 de 2015.  
 
 
 
 
Tabla 4 - Puntaje por criterios de evaluación 

 

CONCEPTO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

A.- Calificación económica 400 

B.- Calificación técnica   485 

C.- Incentivo a la industria nacional.  100 
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CONCEPTO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

A.- Calificación económica 400 

D.- Puntaje adicional emprendimientos y empresas de mujeres  2.5  

E.- Puntaje adicional clasificación empresarial - MIPYMES  2.5  

F- Discapacidad 10 

Total, Puntos 1000 

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, El Municipio, debe escoger el Proponente aplicando 
los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9. Del Decreto 1082 de 2015.  
 
5.1.- FACTOR ECONÓMICO  
 
Luego de realizar la revisión aritmética a las propuestas presentadas y corregirlas si fuere el caso, se procederá 
a asignar el puntaje de acuerdo con el valor corregido de las mismas, aproximado al peso. 
 
A partir del valor corregido de las ofertas, se asignará un puntaje máximo cuatrocientos (400) puntos, de 
acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 
Métodos de evaluación de la oferta económica 
 

METODO 

Media aritmética  

Media aritmética alta  

Media geométrica con presupuesto oficial  

Menor valor 

 
Para la determinación del método a utilizar, se tomarán los primeros dos decimales de la TRM del día hábil 
siguiente a la fecha efectiva del cierre del proceso de selección. El método debe ser escogido de acuerdo 
a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
 

RANGO (Inclusive) Numero Método 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 

De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 0.50 a 0.74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Media geométrica baja 

 
5.1.1. Media Aritmética  

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

𝑋̅ = ∑
𝑥𝑖

𝑛

𝑛

𝑖=𝑙

 

 

𝑋̅    = Media aritmética. 
𝑋𝑖    = Valor de la oferta i sin decimales 
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𝑛    = Número total de las Ofertas válidas presentadas 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 
 

                                   [400]𝑥 (1 − (
𝑋̅−𝑉𝑖

𝑋̅
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅ 

Puntaje i =  

[400]𝑥 (1 − 2 (
|𝑋̅ − 𝑉𝑖|

𝑋̅
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋̅ 

 

𝑋̅   = Media aritmética. 
𝑉𝑖    = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales. 

 𝑖    = Número de oferta 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
5.1.2. MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

XA =
Vmax + X̅

2
 

 
Donde, 
 
XA   = Media aritmética alta  
Vmax  = Valor total sin decimales de la oferta más alta  

X̅     = Promedio aritmético de las ofertas válidas 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 
 

                                 [400]𝑥 (1 − (
XA−𝑉𝑖

XA
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 XA  

Puntaje 𝑖 =  

[400]𝑥 (1 − 2 (
|XA − 𝑉𝑖|

XA
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 XA 

 
 
Donde,  
XA   = Media aritmética alta  
𝑉𝑖    = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

𝑖     = Número de oferta. 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
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5.1.3. MEDIA GEOMETRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas 
y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación Nv veces. 
 
Nv, corresponde al número entero inmediatamente superior a la raíz cuadrada del número de propuestas 
hábiles. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde, 
 
Gpo  = Media geométrica con presupuesto oficial. 
Nv   = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
n    = Número de Ofertas válidas. 
Po   = Presupuesto oficial del proceso de contratación. 
Pi    = Valor de la oferta económica sin decimales del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
 
                                   [400] x (1 − ( 𝑃𝑂 −𝑉𝑖 )) para valores menores o iguales a 𝐺𝑃𝑂 

                                                           𝐺𝑃𝑂 
Puntaje i =                  [400] x (1 − 2 ( ⎸𝐺𝑃𝑂 −𝑉𝑖⎹ )) para valores mayores a 𝐺𝑃𝑂 

                                                                𝐺𝑃𝑂 
Donde,  
 
𝐺𝑃𝑂  = Media geométrica con presupuesto oficial. 
 𝑉𝑖   = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i 
 i   = Número de oferta. 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará 
el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como 
se observa en la fórmula de ponderación. 
 
5.1.4.- MEDIA GEOMÉTRICA BAJA 
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Consiste en la determinación de la media geométrica entre el valor total sin decimales de la oferta válida más 
baja y la media geométrica de las Ofertas válidas y la asignación de puntos se efectuará en función de la 
proximidad de las ofertas a dicha media, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
GA  = (Vmin * G) (1/2) 

 
Donde, 
 
GA   = Media geométrica alta  

Vmin  = Valor total sin decimales de la oferta más baja  
G     = Media geométrica de las ofertas válidas 
 
Obtenida la Media Geométrica baja (GA), se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente 
formula. 
 
 

                                 [400]𝑥 (1 − (
GA−𝑉𝑖

GA
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 GA  

Puntaje 𝑖 =  

[400]𝑥 (1 − 2 (
|GA − 𝑉𝑖|

GA
))  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 GA 

Donde,  
GA   = Media geométrica baja  
𝑉𝑖    = Valor total sin decimales de cada una de las Ofertas i  

𝑖     = Número de oferta 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica baja se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media geométrica baja y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
 
B.- CALIFICACION TECNICA. 
 
B.- CALIFICACION TECNICA. 
 
Quien cumpliendo con lo establecido en el pliego respecto al valor y cantidades de obra en sumatoria de los 
contratos aportados para acreditar la experiencia adicional del personal técnico. 
 
El Municipio de La Argentina Huila, a partir de los ofrecimientos realizado por el proponente, asignará hasta 
cuatrocientos (485) puntos así: 
  
B.1.1.- Director de Obra. (20% de dedicación) 
 
B.1.1.1.- Deberá acreditar experiencia especifica como DIRECTOR DE OBRA y/o contratista en contratos de 
obra en construcción, mantenimiento y/o adecuación de edificaciones públicas o privadas cuyo valor NO sea 
inferior al 30% del presupuesto oficial, mediante la presentación de máximo un (01) contrato; debidamente 
ejecutado, terminado y liquidado y se le asignará máximo cien (100) puntos; así:  
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EXPERIENCIA REQUISITO PUNTAJE  

Contratos cuyo objeto y/o actividades 
contemplen la Construcción, mantenimiento 
y/o adecuación de edificaciones públicas y/o 
privadas. 

Máximo 1 contratos cuyo valor 
no sea inferior al 30% del 

presupuesto oficial 

 
Puntaje máximo 100 

PUNTAJE MINIMO POSIBLE 0 

PUNTAJE TOTAL 100 

 
B.1.1.2.- deberá acreditar formación académica y experiencia general, como ingeniero civil y/o arquitecto con 
posgrado; a quien se le asignará cien (200) puntos, de la siguiente manera:  
 

ITEM REQUISITOS 
 

PUNTAJE 
PUNTAJE  

Formación 
Académica 

Ingeniero civil con postgrado o 
Arquitecto con posgrado en alguna 
rama de la ingeniería.  

100 Puntos 100 

Experiencia General  

De 1 a 5 años   50 Puntos  
Mínimo 50 y 
máximo 100 

 
 

> 5 Años y < 10 años   70 Puntos 

> 10 Años   100 Puntos 

Puntuación Total 200 Puntos 

 
Nota 1.- Los Proponentes deberán diligenciar el ANEXO - CARTA DE COMPROMISO y el ANEXO - 
PERSONAL OFERTADO del Pliego de Condiciones y allegarlos con su Oferta. 
 
Nota 2.- El proponente que dentro de su propuesta no incluya los documentos (o los anexe de manera 
incompleta) que acrediten mayor formación y/o experiencia adicional a la requerida en el presente numeral de 
alguno (s) de los integrantes de su grupo de trabajo, o no cumpla(n) con lo requerido, su propuesta NO SERÁ 
OBJETO DE PUNTUACION. 
 
B.1.2.- Residente de obra. (100% disponibilidad mínima) 
 
Deberá acreditar experiencia general como ingeniero civil y/o arquitecto. Se le asignaran cien (100) puntos, de 
la siguiente manera: 
 
 
 

ITEM REQUISITOS 
 

PUNTAJE 
PUNTAJE MAXIMO 

Formación 
Académica 

Ingeniero civil o arquitecto con 
posgrado en alguna rama de la 
ingeniería 

50 Puntos 50 

Experiencia General  De 1 a 3 años   25 Puntos  
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> 3 Años y < 6 años   35 Puntos Mínimo 25 y 
 máximo 50 

 
 

> 6 Años   50 Puntos 

Puntuación Total 100 Puntos 

 
Nota 1.- Los Proponentes deberán diligenciar el ANEXO - CARTA DE COMPROMISO y el ANEXO - 
PERSONAL OFERTADO del Pliego de Condiciones y allegarlos con su Oferta.  
 
Nota 2.- El proponente que dentro de su propuesta no incluya los documentos (o los anexe de manera 
incompleta) que acrediten mayor formación y/o experiencia adicional a la requerida en el presente numeral de 
alguno (s) de los integrantes de su grupo de trabajo, o no cumpla(n) con lo requerido, su propuesta NO SERÁ 
OBJETO DE PUNTUACION. 
 
B.1.3.- Profesional SISO. (disponibilidad mínima del 30%) 
 
El Municipio de La Argentina Huila, a partir de los ofrecimientos realizados por el proponente, asignará hasta 
85 puntos en la aplicación de la evaluación del perfil de la persona designada. El proponente que no efectué 
el ofrecimiento en los términos del presente pliego de condiciones obtendrá una calificación de acuerdo a la 
siguiente matriz. 
 
Se evaluará con base en la información suministrada por el Proponente para el profesional de la ingeniería 
objeto de evaluación en el Formulario del Anexo y en sus respectivos documentos de soporte.  El municipio 
se reserva el derecho de verificar y/o comprobar estos documentos. 
 

 
ITEM REQUISITOS 

 
PUNTAJE 

RANGO 
DE 

PUNTAJE 

Experiencia Específica 
adicional como profesional 
SISO en proyectos de Obra 
Civil 

1 Contrato 30 PUNTOS 
Mínimo 30 

Y Máximo 85 >= 2 Contratos 85 PUNTOS 

PUNTUACION TOTAL Máximo 85 puntos 

 
C.- INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  
 
 De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 
2003, la entidad asignará un puntaje máximo de 100 puntos, a los proponentes que ofrezcan servicios 
profesionales, técnicos u operativos de origen colombiano, no necesariamente con vinculación contractual 
directa con el proponente. 
 

DESCRIPCION PUNTAJE 

Empresa colombiana que incorpore recurso humano de origen colombiano  100 

Empresa extranjera que incorpore recurso humano de origen colombiano 80 

Empresa extranjera que no incorpore recurso humano de origen colombiano 0 

TOTAL  100 
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Para calificar este aspecto, el oferente deberá presentar debidamente diligenciado el Anexo “Certificación de 
componente nacional”. Adjuntar el anexo correspondiente al final 
 
D.- EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (DECRETO 1860 DE 2021) – HASTA 2.5 PUNTOS 
 
Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema 
de compras públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones:  
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 

la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo 
nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en 
un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador. 

5. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de 
mujeres y el tiempo de vinculación. 

6. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una 
de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 

En concordancia con lo anterior se otorgarán 2.5 puntos al oferente que demuestre algunas de las calidades 
descritas en líneas anteriores, según lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.14 Y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 
1860 de 2021. 
 
Parágrafo: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
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E.- MIPYMES (DECRETO 1860 DE 2021) – HASTA 2.5 PUNTOS 
 
Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de MiPymes en el sistema de 
compras públicas, y según lo dispuesto en el artículo en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18, a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015, se otorgará un puntaje adicional de hasta 2.5% a los proponentes que acrediten micro, 
mediana o pequeña empresa de acuerdo con la ley y los requisitos para establecer la clasificación. 
 
F- DISCAPACIDAD 
 
En los procesos de selección, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 
discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos 
en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad 
en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos:  
 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección.  

3. Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores de la planta de 
personal del proponente 

Número mínimo de  
trabajadores  con 
discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 10 

Entre 31 y 100 10 

Entre 101 y 150 10 

Entre 151 y 200 10 

Más de 200 10 

 
Nota 1.- Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente 
plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva 
contratación. 
 
Nota 2.- Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los supervisores o 
interventores del contrato según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que los 
proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la 
entidad estatal contratante la documentación que así lo demuestre. 
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Nota 3.- Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad 
estatal contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
Nota 4.- La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje adicional 
constituye incumplimiento del con rato por parte del contratista, y dará lugar a las consecuencias del 
incumplimiento previstas en el contrato y en las normas aplicables. El procedimiento para la declaratoria de 
incumplimiento de que trata el presente artículo deberá adelantarse con observancia a los postulados del debido 
proceso, en aplicación de los principios que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito. 
 
5.5. CONSOLIDADO DE CALIFICACIÓN 
 
Sometidos los proponentes a las fórmulas correspondientes, se procede a consolidar la puntuación para 
determinar su calificación final: 
 

Proponente 

CONSOLIDADO DE CALIFICACIÓN (PUNTOS) 

TOTAL 
(A+B+C+D+E

+F) 

A.-  
Calificaci

ón 
económi

ca 

B.- 
Calificaci

ón 
técnica 

C.-                                            
Incenti
vo a la 
industri

a 
nacion

al. 

D.-                                 
puntaje 

adicional 
emprendimie

ntos y 
empresas de 

mujeres 

E.-                           
puntaje 

adicional 
clasificaci

ón 
empresar

ial - 
MIPYME

S 

F.-                    
Discapacid

ad 

                

                

4.1. CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 
con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes:  

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El Proponente acreditará 
el origen de los servicios con los documentos señalados en el Pliego de Condiciones. Para el caso de los 
Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones señaladas en la ley.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 
1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 
de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato  – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el “Formato 12 – Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.  

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un 
(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el 
“Formato– Vinculación de personas en condición de discapacidad”. Para aquellos eventos en los que el diez 
por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, el integrante del Proponente que acredite 
que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en 
la Unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
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cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para lo cual la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente)”, mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores mayores de edad que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de 
que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
Proponente)”, mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el “Formato – Vinculación 
de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)”, 
mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación 
del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 
2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el “Formato – Vinculación de población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas” mediante el cual certifica las personas 
vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica.  
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el “Formato 11 D – Vinculación 
de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas”, mediante el cual 
certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 
que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
diligencien el “Formato 12- Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) 
cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 
de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el “Formato 11 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)”, por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior y, los documentos de identificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o reintegración.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas partes 
esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el “Formato - 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (persona jurídica integrante del 
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Proponente Plural)”, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, diligencien el “Formato 12 - Autorización para el tratamiento de datos 
personales” como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

7. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales:  

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
“Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (personas jurídicas)”, mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 
participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 
literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
Proponente Plural.  

(b) El integrante del Proponente Plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta.  

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual 
el integrante de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el “Formato Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración”.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien 
el “Formato 12- Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el “Formato 11 G – Acreditación Mipyme”, mediante el cual se certifique, bajo la 
gravedad de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 
590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se 
presente empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el “Formato – Acreditación Mipyme”, mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica 
la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o 
la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.  

10.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el “Formato 11 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales”. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre 
que: 

 (a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de 
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conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8;  

(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y  

(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante 
respectivo lo manifestará diligenciando el “Formato – Acreditación Mipyme”.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  

11.Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los 
términos del numeral 8. Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

12.Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a). La Entidad Estatal ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 
persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. Una vez ordenados, le asigna un número entero 
a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 
1.  

(b). Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera 
entre el número total de proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la 
selección final.  

(c). Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se 
escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

 Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o Trato Nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de 
desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

4.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
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En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del Contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente durante el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como un criterio metodológico. 

 

4.3. CAUSALES DE RECHAZO 
 
El Municipio de La Argentina Huila, procederá al rechazo de la(s) propuesta(s) ante la ocurrencia de una o más 
de las siguientes eventualidades: 
 
1. Cuando el proponente no cumpla alguno de los requisitos habilitantes para participar en el proceso de 

selección, o no cumpla con alguno de los factores de escogencia, o su propuesta sea considerada no 
favorable.  

2. Cuando en caso de convocatoria limitada, el proponente no acredite su condición de Mype o Mipyme 
municipal o departamental, según el caso no corresponda.  

3. Cuando el proponente no aporte o no aclare en los plazos y condiciones determinadas por el Municipio, 
los documento o la información que le hayan sido requeridas para el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes.  

4. Cuando el Municipio, en cualquier estado del proceso de selección, evidencie una inexactitud en la 
información contenida en la propuesta que, de haber sido advertida al momento de la verificación de dicha 
información, no le hubiera permitido al proponente cumplir con uno o varios de los requisitos habilitantes 
o técnicos.  

5. Cuando la propuesta sea presentada luego de la fecha y hora exactas señaladas para el cierre del término 
para presentar propuestas, radicadas en dependencias distintas a la indicada en el presente pliego o haya 
sido enviada por correo electrónico, fax o cualquier otro medio no autorizado.  

6. Cuando la propuesta sea alternativa, parcial o cuando en ella se formulen condiciones contractuales 
diferentes a las establecidas en el presente pliego de condiciones.  

7. Cuando no exista correspondencia entre el objeto social del oferente y el objeto de la presente 
contratación.  

8. Cuando el valor de la propuesta exceda el valor del presupuesto oficial estimado para la contratación.  
9. Cuando el plazo ofrecido para la ejecución del contrato supere el establecido en el Pliego de Condiciones.  
10. Cuando la propuesta sea presentada por el cónyuge o compañero permanente o quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 
formalmente presente propuesta dentro del presente proceso.  

11. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona natural proponente o por 
el representante legal de la firma del proponente o cuando no tenga la autorización para hacerlo.  

12. La ausencia de las autorizaciones que de conformidad con los estatutos se requieran para representar y 
comprometer válidamente a la persona jurídica.  

13. Cuando se presenten las certificaciones de experiencia solicitada, sin el lleno de los requisitos exigidos y 
sin la aclaración en documento anexo necesario.  

14. Cuando el proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal o cualquier otra forma de 
participación conjunta no se encuentren inscritas o clasificados en la actividad, especialidad y grupo 
requeridos, o el Registro Único de Proponentes no se encuentre vigente. 
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15. Cuando después de presentar la propuesta en la modalidad de consorcio, unión temporal, o cualquier otra 
modalidad de propuesta conjunta, se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus 
integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal 
o la modalidad de asociación escogida.  

16. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal no cuente con la capacidad 
jurídica suficiente para la presentación de la oferta.  

17. Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentre incurso en 
alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas constitucionales y legales.  

18. Cuando una persona natural o jurídica participe directamente en más de una propuesta, bien sea como 
proponente individual o como integrante de un consorcio o unión temporal. En este caso, se rechazarán 
todas las propuestas que incurran en la situación descrita.  

19. Cuando el proponente no presente o no amplíe la garantía de seriedad de la oferta en caso de requerirse.  
20. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la propuesta, o 

se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la entidad o a los demás 
participantes.  

21. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal, se encuentre reportado 
en el Boletín de Responsables Fiscales (artículo 60 de la Ley 610 de 2000).  

22. Cuando no sea posible aplicar algunos de los factores de evaluación o escogencia.  
23. Cuando el Comité Evaluador, una vez el proponente presente sus explicaciones a la propuesta 

considerada como artificialmente baja, determine que las mismas son insatisfactorias.  
24. Cuando durante la subasta se presenten lances considerados no validos de conformidad con las reglas 

contenidas en el presente pliego de condiciones.  
25. Cuando, en la propuesta económica impresa, se presente algún valor en moneda extranjera.  
26. Cuando se hayan modificado alguno(s) de los ítems, unidades de medida, cantidades, etc, de la propuesta 

económica.  
 

4.4.- CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO  
 

El Municipio de La Argentina Huila mediante acto motivado, en el que se señalarán expresa y detalladamente 
las razones que han conducido a tomar tal decisión podrán declarar desierto el proceso, cuando existan motivos 
o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable para la entidad. Así mismo lo hará 
en los siguientes casos:  
 

1. Cuando el procedimiento se hubiera adelantado con pretermisión de alguno de los requisitos 
establecidos en el estatuto de contratación y sus reglamentaciones o del presente pliego de condiciones 
y la irregularidad sea de aquellas que legalmente no pueda ser subsanada.  

2. Cuando se hubiere violado la reserva de la convocatoria de manera ostensible y antes del cierre del 
mismo.  

3. Cuando no se presente propuesta alguna.  
4. Cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste a los requerimientos y condiciones 

consignados en este pliego de condiciones. 
5. Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes durante el 

proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta 
La declaratoria de desierta únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y 
se declarará en acto administrativo, en el cual se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han 
conducido a esa decisión (numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993). 
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CAPITULO V 
CONDICIONES CONTRACTUALES GENERALES 

 

4.1. OBJETO 
 
El objeto del presente proceso de contratación es la “CONTRATO DE OBRA PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE URBANO, UBICADO EN LA CALLE 4 NO. 4-13, DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE LA ARGENTINA, DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL” de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones 
establecidas en el presente pliego de condiciones, los documentos e información técnica suministrada por el 
Municipio y la propuesta presentada por el contratista, todo lo cual hace parte integral del contrato 
 

4.2. VALOR  
 

El valor presupuestado para la presente actuación contractual será de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($135.620.230,62) M/CTE.  
 
Las propuestas económicas, cuyos costos habrán de aducirse en pesos colombianos, deben incluir todos los 
costos directos e indirectos en que se incurra para su preparación y el cumplimiento del objeto. En todo caso, 
el valor total de la propuesta o de los ítems que la componen no podrá ser mayor al 100% del valor del 
presupuesto oficial total estimado, ni de los establecidos para cada ítem, so pena de rechazo. 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Paz y Salvo Municipal 0.3 SMDLV 

Estampilla pro Adulto 
Mayor 

La tarifa será del 4% para todos los contratos que celebre en Municipio. En los contratos de 
ejecución sucesiva la tarifa se aplicará sobre el valor total del contrato y se descontará en 
la primera cuenta. En los contratos de duración indefinida, la tarifa se aplicará sobre el valor 
total del contrato y se descontará en la primera cuenta. 

Estampilla pro Cultura 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA, ARTÍCULO 149. TARIFA. La tarifa de la estampilla será 
equivalente de la siguiente manera:  
 

VALOR DEL CONTRATO TARIFA 

Superior a cuatro (4) S.M.M.L.V. 0,5% 

De cinco (5) a doce (12) S.M.M.L.V. 1% 

De trece (13) S.M.M.L.V. en 
adelante 

1,5% 

 
En los contratos de duración indefinida, la tarifa se aplicará sobre el valor total del contrato 
y se descontará en la primera cuenta. 

Estampilla Pro Deporte 
y Recreación 

La tarifa de la Tasa Pro-Deporte y Recreación será del uno por ciento (1%) del valor total 
del contrato y/o convenio, determinado en el comprobante de egreso que se establezca 
entre las entidades señaladas en el artículo 161 del presente Acuerdo y las personas 
naturales y/o jurídicas, públicas o privadas, y aquellas en quienes se realice el hecho 
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

gravado a través de consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos. En los 
contratos de ejecución sucesiva la tarifa se aplicará sobre el valor total del contrato y se 
descontará en la primera cuenta. 
 
Están exentos de la Tasa Pro-Deporte Recreación los convenios y contratos de condiciones 
uniformes de los servicios públicos domiciliarios, los de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales, educativas y los que tienen que ver con el refinanciamiento y el 
servicio de la deuda pública. 

Estampilla Pro 
electrificación Rural 

La base gravable para liquidar la estampilla Pro-Electrificación Rural en las compras, 
contratos, renovaciones, adiciones y prorrogas celebradas entre particulares y la 
administración municipal o entidades descentralizadas de orden municipal, serán sobre el 
valor bruto del contrato o pago realizado y se le aplicará una tarifa del uno (1) por ciento 
(1%). En los contratos de ejecución sucesiva la tarifa se aplicará sobre el valor total del 
contrato y se descontará en la primera cuenta. 

Pro-Justicia Familiar 

La base gravable de la Estampilla Pro Justicia Familiar es el valor bruto de los contratos 
entendido como el valor a girar por cada orden de pago o anticipo sin incluir al impuesto al 
valor agregado IVA, la tarifa será del 2% del valor del pago anticipado si los hubiere, y de 
cada cuenta que se le pague al contratista.  
 
Quedaran excluidos los contratos de prestación de servicios cuyo pago de honorarios 
mensual sea inferior a 10 SMMLV. 
 

Reteica 

Las tarifas del impuesto de industria y comercio, según la actividad económica son las 
siguientes: 
 Actividades comerciales 5 x 1000 o 10 x 1000 
Actividades de servicios 5 x 1000 o 10 x 1000 
Actividades del sector financiero 5 x 1000 
Las tarifas varían dependiendo de la actividad económica.    

Retefuente 

Concepto de retención Compras de combustibles derivados del petróleo, Base mínima 
sujetas a retención 27 UVT tarifa de retención 0.1 %. 
 
Concepto de retención Compras generales no declarante, base mínima sujetas a retención 
27 UVT tarifa de retención 3.5 %. 
 
Concepto de retención Compras generales declarantes, base mínima para aplicar 27 UVT 
sujetas a retención 2.5 %. 
 
Concepto de retención Servicios generales declarantes base mínima para aplicar 4 UVT, 
sujetas a retención 4%. 
 
Concepto de retención Servicios generales declarantes base mínima para aplicar 4 UVT, 
sujetas a retención 6%.  

Retención IVA  19 % Sobre el Valor del IVA   

 



 ALCALDIA DE LA ARGENTINA HUILA 
NIT. 891.180.205-7 

PROCESO GESTION 
ADMINISTRATIVA 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITVO 

CODIGO:  F-GA-087 VERSION: 01 FECHA APROBACION: FEBRERO DE 2024 
Página 80 de 
121 

 

 

Nota: Es importante aclarar que los proponentes interesados en el presente proceso, están en la obligación de 
realizar las respectivas consultas ante la Secretaría de Hacienda municipal, en relación con estos aspectos; y 
otros que no pudieran haber quedado estipulados en el presente documento.  Y que no exoneran al proponente 
seleccionado de ser aplicados, pues son de obligatorio cumplimiento. 
 

4.3. FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de La Argentina pagará al Contratista el valor resultante del contrato a celebrar así: 
 
1. ANTICIPO El 30% del valor del contrato, se dará en calidad de anticipo al momento de legalización del 
contrato y suscripción del acta de inicio, previa presentación del plan de manejo de anticipo, el cual será objeto 
de amortización en los pagos posteriores. La iniciación del contrato de obra o el cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones contractuales no se hallan supeditados, en ningún caso, al recibo del anticipo, a través de la 
supervisión revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo.  
 
El Municipio de La Argentina Huila entidad podrá otorgar un anticipo del 30% del valor total del presupuesto 
oficial, 
de acuerdo a la solicitud que realice el proponente ganador dentro de su propuesta. 
 
Previa presentación de los siguientes documentos: 
- Cuenta de cobro de anticipo 
- Cronograma de ejecución del contrato aprobado por el supervisor 
- Plan de manejo de anticipo 
- Certificación bancaria 
- Garantías correspondientes a la firma del contrato debidamente aprobadas 
- RUT (Si es persona jurídica RUT del representante legal y de la empresa actualizados) 
 
Los recursos del anticipo sólo podrán ser utilizados para los gastos propios del respectivo Contrato, situación 
que deberá ser verificada por el supervisor. Los recursos concedidos a título de anticipo son para todos los 
efectos legales del Municipio. La constitución y aprobación de la garantía de buen manejo y correcta inversión 
del anticipo es requisito indispensable previo para la entrega del anticipo. 
 
 El personal y equipos durante la ejecución del contrato, un programa de flujo de fondos del contrato, y un 
programa de inversión del anticipo, para la correspondiente aprobación del supervisor de lo cual deberá remitir 
copia de la cuenta aperturada en una entidad bancaria vigilada por la Superintendencia Financiera a nombre 
del contrato con el fin de garantizar el manejo de los recursos.  
 
La vigilancia sobre el manejo y correcta inversión del anticipo estará a cargo del supervisor, por lo que el 
Contratista deberá ejercer el control del manejo e inversión y suministrar al supervisor toda la información que 
este requiera. Los recursos desembolsados en calidad de anticipo y sus rendimientos son del Municipio, los 
cuales deberán ser reintegrados en la cuenta que para el efecto indique la Tesorería, a la terminación del 
contrato de consultoría. 
 
El anticipo se amortizará en el mismo porcentaje otorgado con respecto al valor del Contrato, en cada acta 
parcial y, en caso de no haberse amortizado en su totalidad, el saldo se amortizará en el acta de liquidación. 
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El Municipio de La Argentina Huila, pagará al CONTRATISTA el valor del Contrato por el sistema de precios 
unitarios, mediante actas de recibo parcial de obra aprobadas por el supervisor de acuerdo al avance de obra 
hasta el noventa por ciento (90%), y el diez por ciento (10%) restante, a la liquidación de la obra contratada. 
 
NOTA 1.- Para efectos de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones 
con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con las Leyes 100 de 1993, 789 de 2002, 797 de 2003, 
828 de 2003, y 1753 de 2015, los Decretos 2353 de 2015 y 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones establecidas en las mismas; en el evento que el CONTRATISTA no haya realizado totalmente los 
portes correspondientes al Sistema de Seguridad social; El Municipio podrá retener las sumas adeudadas y 
efectuará el giro directo de dichos recursos con prioridad a los regímenes de salud y pensiones.  
 
NOTA 2.- Para los pagos, el CONTRATISTA deberá aportar un informe, aprobado por el Supervisor que 
contenga como mínimo: 
 

2. Tabla de contenido; 
3. Valor del contrato ejecutado y pendiente por ejecutar; 
4. Porcentaje de ejecución física a la fecha; 
5. Plazo del contrato y el faltante por ejecutar; 
6. Adicionales en valor y plazo, si aplica; 
7. Suspensiones del contrato realizadas mediante acta, si aplica; 
8. Vigencia de las garantías del contrato de obra; 
9. Constancia de encontrarse a paz y salvo con los pagos al Sistema de Seguridad Social, y parafiscales, 

si estuviera obligado a ello. 
10. Cumplimiento de las obligaciones del Contrato; 
11. La descripción, cantidad y costos de los imprevistos que se causaron durante el periodo de la obra, si 

aplica; 
12. Equipo y personal utilizado durante el periodo de la obra; 
13. Amortización del valor dado en calidad de anticipo, y el rendimiento financiero de ellos, en caso que 

se hayan causado; 
14. Certificado del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental expedido por el supervisor; 
15. El valor a pagar con el acta de liquidación del contrato de obra (informe final). 

 
NOTA 3.- Para el pago del 10% final, el CONTRATISTA deberá presentar los siguientes documentos: 
 

- Presentar un informe final con el mismo contenido y alcance definido para los informes parciales, 
aprobado por el supervisor; 

- El Acta de recibo final suscrita por el supervisor, el CONTRATISTA, y el Coordinador de la oficina de 
planeación Municipal o quien se delegue para el efecto; 

- El acta de liquidación suscrita por las partes y el supervisor En caso de liquidación unilateral, copia del 
acto administrativo con el cual se realizó, cuando se encuentre en firme; 

- Original de la bitácora de obra; 
- Los demás previstos en la ley, en el contrato de obra, o que requiera el supervisor. 

 
NOTA 4.- Los valores a pagar se efectuarán tomando como base el avance de las obras, certificado por el 
supervisor cuyo valor corresponderá al resultado de multiplicar las cantidades de obra realmente ejecutadas a 
la fecha, por los precios unitarios pactados. 
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NOTA 5.- Las demoras en los pagos originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos 
para ello, serán responsabilidad del Contratista, y no tendrá derecho al reconocimiento de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 
 
NOTA 6.- Los pagos estarán sujetos a las retenciones y deducciones de ley a que hubiera lugar. 
 

4.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL Y VIGENCIA 
 
El plazo máximo estimado para la ejecución total es de dos (02) meses del calendario; previo cumplimiento, 
perfeccionamiento, legalización del contrato y acta de Inicio. 
 

4.5. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de Colombia, del Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 
contrato a celebrar, EL CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes: 
 
Obligaciones de carácter general: 
 

1. Cumplir el objeto del Contrato, ejecutar y entregar la obra contratada en el plazo estipulado, conforme 
a los criterios de calidad exigible, los diseños, los planos y las especificaciones de construcción, con 
sujeción a los precios unitarios estipulados. 

2. Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para 
evitar poner en peligro a las personas, a las cosas o al medio ambiente, durante la ejecución del 
Contrato. 

3. Acreditar en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° 
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 adicionado mediante el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, la 
afiliación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje — SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar— ICBF, y las 
cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

4. Mantener indemne al Municipio de cualquier reclamación de terceras personas, subcontratistas y 
proveedores y demás servicios requeridos para la ejecución del Contrato. 

5. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, 
como por los hechos u omisiones que le fueran imputables y que causen daño o perjuicio al Municipio 
o a un tercero, de conformidad con la Ley 80 de 1993. 

6. Indemnizar y asumir todo daño que cause a terceros o al personal contratado para la ejecución del 
Contrato. 

7. Asumir el pago de los costos y gastos directos e indirectos que se causen o llegasen a causarse por 
la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 

8. Notificar al Municipio en caso de cesión, compra o venta de derechos económicos, societarios, 
políticos o de cualquier índole, que estén relacionados con el Contrato. 

9. Notificar al Municipio cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o 
de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato. 
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10. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo previstos por el Decreto 1082 de 2015, 
conforme a los requisitos pactados en el contrato, así como de las modificaciones que se presenten 
en la ejecución del mismo. 

11. Presentar los documentos que le solicite al Supervisor.  
12. Asumir los riesgos previsibles de la ejecución del Contrato, y adoptar todas las medidas necesarias 

para mitigarlos. 
13. Mantener las condiciones exigidas y ofrecidas en su oferta durante la ejecución del Contrato. 
14. Cumplir el Código de Ética de la Municipio de La Argentina Huila 
15. Presentar todos los documentos requeridos para la suscripción del acta de inicio ante la Supervisión 

 
Obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución del objeto contractual. 
 

1. Suministrar y mantener en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución de la obra y hasta 
la entrega de la misma, el personal ofrecido y requerido para la ejecución del objeto contractual, el 
cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales exigidas. En todo caso, el Contratista 
deberá garantizar el tiempo de dedicación de los profesionales o técnicos requeridos para cumplir con 
el objeto contractual. 

2. Mantener al frente de la obra al Director de Obra, el cual decidirá con el supervisor sobre los aspectos 
técnicos relacionados con la ejecución del Contrato. 

3. Obtener la aprobación del supervisor con antelación al cambio de profesionales o técnicos requeridos 
y propuestos. La solicitud de cambio de profesional deberá contener las justificaciones 
correspondientes y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento de las calidades 
profesionales y técnicas exigidas en el pliego de condiciones. 

4. Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe 
en la ejecución de la obra y, garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios 
también cumplan con sus obligaciones laborales. 

5. Cumplir con los pagos frente al Sistema de Seguridad Social Integral así como los propios al Servicio 
Nacional de Aprendizaje — SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y las cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, respecto del personal vinculado a la ejecución de la 
obra, y garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios también cumplan con 
sus obligaciones frente a estos sistemas. 

6. Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que 
coadyuve al personal o los subcontratistas contra el Municipio, por causa o con ocasión del contrato. 

7.  Ejecutar la totalidad de las obras en el plazo del Contrato, utilizando para ello los frentes de obra que 
sean necesarios de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1682 de 2013. 

 
Obligaciones relacionadas con los equipos, herramientas, maquinaria y materiales de construcción: 
 

1. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y los demás 
elementos necesarios. 

2. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en el término 
señalado en la programación detallada de los proyectos, cumpliendo oportunamente, entre otros 
aspectos con el envío y recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

3. Garantizar la calidad de los bienes, materiales y servicios prestados para el cumplimiento del 
objeto del contrato. Los materiales que el Contratista emplee en la ejecución de los trabajos y que 
se encuentren deficientes podrán ser rechazados por el supervisor cuando no los encontrare 
convenientemente adecuados, en caso de estar en desacuerdo con la decisión de éste, la 
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Secretaría de Planeación Municipal revisará la situación, y la respuesta será acatada por el 
Contratista.  

4. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas que se 
requieran y/o soliciten durante la obra, para verificar la calidad de los materiales y los demás 
elementos que se requieran. 

5. La seguridad de la maquinaria y materiales que emplee para la ejecución de la obra es de su 
responsabilidad exclusiva, por lo tanto, deberá disponer de todos los mecanismos que sean 
necesarios para evitar hurtos, pérdidas y daños; por lo mismo no podrá hacer reclamaciones al 
Municipio por estos hechos. 

 
Obligaciones relacionadas con la ejecución de la obra: 
 

1. Entregar a la obra de acuerdo a las especificaciones técnicas previstas en los documentos del proceso 
contractual.  

2. Poner en práctica procedimientos adecuados de construcción y protección de las obras contra 
cualquier daño o deterioro que pueda afectar su calidad, estabilidad o acabados. Así mismo deberá 
tomar las debidas precauciones a fin de conservar el estado de los inmuebles aledaños, las estructuras 
e instalaciones y redes de servicio superficiales y subterráneas existentes dentro del área de trabajo 
o adyacentes a ella, siendo de su exclusiva responsabilidad cualquier daño que pudiere ocasionar a 
tales inmuebles estructuras o instalaciones. 

3. Acatar las recomendaciones y solicitudes efectuadas por el supervisor, relacionadas con el cambio de 
procedimientos o equipos de construcción la imposición de medidas que este considere necesaria 
para garantizar la buena calidad y correcta ejecución de las obras.  

4. Cumplir con las normas ambientales vigentes aplicables a esta actividad, específicamente las 
relacionadas con el manejo de escombros, señalización de seguridad para el área de influencia de la 
obra y planes de manejo tráfico. 

5. Cumplir con la normatividad vigente para la movilización de maquinaria y equipo pesado establecida 
en este tipo de obras por las entidades competentes. 

6. Garantizar que sus subcontratistas y proveedores de materiales y servicio cuentan con todas las 
licencias y permisos exigidos según la normatividad vigente, para lo cual el Contratista entregará al 
Municipio, antes de la suscripción del acta de inicio, copia de ellos, si aplica. Esta documentación 
deberá ser actualizada cuando lo requiera la Municipio de La Argentina Huila o el supervisor, 

7. Revisar y tramitar de manera oportuna cada una de las actas y/o documentos necesarios para el 
desarrollo del Contrato. 

8. Resolver dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo, los requerimientos relacionados con 
la ejecución del Contrato que le formule el supervisor, el Municipio o la comunidad. 

9. Suministrar muestras de materiales a utilizar para realizar los análisis de laboratorio antes de iniciar 
las obras y en el transcurso de ejecución de las mismas. 

10. Adelantar todas las gestiones ante las autoridades respectivas, para la obtención de los permisos 
requeridos en la ejecución de obra, diferentes a los previamente obtenidos por el Municipioo. tales 
como cruce o cierre temporal de vías, accesos, ingreso del personal, horarios de trabajo, excavaciones 
o cualquier intervención del espacio público, entre otros. 

11. Adelantar las gestiones pertinentes para la obtención de todas las Licencias o Permisos requeridos 
para la ejecución de la obra ante la entidad competente bajo su propia cuenta. 

12. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. 
13. Mantener tanto al personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas de intervención 

donde se ejecute la obra. 
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14. Reparar las vías de acceso al sitio de la obra, cuando se deterioran como consecuencia de la ejecución 
de las obras contratadas. 

15. Ejecutar las reparaciones necesarias a las áreas intervenidas como consecuencia de los defectos de 
estabilidad, y a las áreas contiguas que presenten deterioro, incluso dentro del término de la garantía 
de estabilidad de la obra.  

16. Demoler y reemplazar, por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el supervisor, o el Municipio, 
toda obra ejecutada que resulte defectuosa según el análisis de calidad, o que no cumpla las normas 
de calidad exigidas en los documentos del proceso contractual.  

17. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial, en especial en relación 
con los elementos de seguridad industrial necesarios para el personal que interviene en las actividades 
de obra, manipulación de equipos, herramientas, combustibles, así como la dotación de calzado y 
vestido de labor y, documento de identificación para todo el personal utilizado en la ejecución de objeto 
contractual.  

18. Ceñirse a las especificaciones, planos y/o detalles previstos en los documentos del proceso 
contractual. Cuando a juicio del Contratista sea conveniente variar los planos o las especificaciones 
técnicas, someterá las modificaciones junto con los estudios correspondientes y justificaciones a 
revisión del supervisor, si éste no los aprueba, el Contratista se sujetará a las especificaciones 
pactadas. En caso de aprobarlos se procederá a realizar los ajustes técnicos, lo cual constara en acta, 
conforme al Acuerdo No. 0037 de 2016 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías.  

19. Ubicar la señalización preventiva necesaria para la circulación en condiciones de seguridad de los 
personales de obra, vecinos y terceros.  

20. Cuando para la ejecución del contrato, se requieran labores o desplazamientos a 1.5 metros o más 
sobre el nivel inferior, el contratista deberá cumplir con lo señalado en el Reglamento Técnico de 
Trabajo Seguro en Alturas, establecido en las Resoluciones Nos. 3673 de 2008, 0736 de 2009 y la 
Circular 0070 de 2009 del Ministerio de Protección Social, las Resoluciones Nos. 1486 y 1938 de 2009 
del SENA, y las Resoluciones Nos. 1409 de 2012 y 3368 de 2014 del Ministerio del Trabajo.  

21. Entregar al supervisor, dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del contrato, como 
requisito previo para el inicio de los trabajos, la siguiente documentación: (i) Programa de Trabajo; (ii) 
Listado del personal que se empleará en la ejecución de la obra, y las correspondientes hojas de vida 
con los soportes; (iii) Las afiliaciones a la Seguridad Social y parafiscales de todo el personal que será 
empleado en la obra.  

22. Presentar un programa detallado de la forma como se ejecutará la obra, sin perjuicio que el 
Departamento o al supervisor,  pueda objetarlo, de acuerdo a las especificaciones técnicas previstas 
en los documentos del proceso contractual.  

23. Garantizar el libre y continuo uso de las vías a terceros en cuanto se relacione con la ejecución de sus 
trabajos. Sobre este aspecto, el Contratista deberá notificar al supervisor,  por lo menos con quince 
(15) días de anticipación sobre la iniciación de cualquier trabajo que pueda causar interferencia en el 
tránsito de vehículos y peatones. El Contratista deberá reducir a un mínimo tales interferencias, para 
lo cual deberá notificar previamente a los usuarios de la vía las interrupciones y dificultades de 
movilidad que se puedan presentar durante la ejecución de las obras. 
 

Obligaciones de información: 
 

1. Atender y absolver las observaciones y requerimientos formulados por el Municipio, al supervisor 
o de los organismos de control  
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2. Presentar informes mensuales y final que contenga como mínimo la información requerida para 
los pagos parciales, según aplique, aprobado por  suelpervisor 

3. Llevar una bitácora de obra, donde se deberán consignar todos los acontecimientos ocurridos y 
decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes del supervisor, de 
manera que se logre la comprensión de la ejecución de la obra. 

4. Desde el día que se inicien los trabajos, se deberá abrir un libro en el cual se anotarán diariamente 
los hechos y sucesos relacionados con el desarrollo de la obra, así como las observaciones o 
sugerencias que haga el  supervisor, donde se dejará constancia de todos los pormenores que 
puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: estado del tiempo, personal laborando, estado 
y relación del equipo, avance de la obra, avance de las medidas de manejo ambiental, acciones 
sociales, suministro de materiales, accidentes de trabajo, etc. Cada anotación diaria deberá llevar 
la fecha y la firma del personal residente del Contratista y la supervisor. El responsable de 
mantener al día este diario será el residente de obra. 

5. Elaborar y presentar conjuntamente con la supervisión, las actas de entrega mensual de obra, de 
entrega final de obra y el acta de liquidación. 

6. Instalar una valla en el sitio de ejecución de la obra de acuerdo a las dimensione y especificaciones 
que serán suministradas por al supervisión al momento de iniciar el Contrato, la cual se deberá 
desmontar dentro los quince (15) días después de haberse suscrito el acta de recibo final. En todo 
caso la valla debe estar desmontada previamente a la suscripción del acta de liquidación. El costo 
de la obligación será asumido por el Contratista. 

 
obligaciones financieras: 
 

1. Verificar junto con el  supervisor, el flujo de inversión del anticipo del Contrato, lo cual deberá constar 
en acta. 

2. Invertir el anticipo de acuerdo al programa de inversión del anticipo. 
3. Verificar junto con el supervisor, el programa de flujo de fondos del Contrato, lo cual deberá constar 

en acta. 
4. Consignar los rendimientos o excedentes del anticipo en la cuenta que le indique el Municipio, 

acompañada de la certificación de la sociedad fiduciaria. 
 

Nota: La aprobación por parte del Municipio de algún procedimiento o método utilizado por el Contratista, no 
delega la responsabilidad ni implica la asunción de riesgos por parte del Municipio. El Contratista es el único 
responsable por el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
 
Obligaciones Del Municipio:  
 
1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del Municipio, para la correcta ejecución 

del contrato.  
2. Delegar de manera oportuna el interventor y/o supervisor del contrato.  
3. Exigir a través del funcionario responsable la correcta y oportuna ejecución del objeto contrato.  
4. Exigir que el suministro sea de óptima calidad de lo contrario este suministro podrá ser rechazado. 
5. Recibir las actividades ejecutadas a satisfacción y cancelar el valor respectivo pactado con sujeción al 

plan anual mensualizado de caja PAC y a los procedimientos y requisitos establecidos.  
6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones y garantías a que 

hubiera lugar. 
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4.6. PENAL PECUNIARIA.  
 
En caso de incumplimiento definitivo o declaratoria de caducidad el contratista pagará a El Municipio a título de 
indemnización el equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de su oferta. Esta suma se tendrá como 
pago definitivo pero parcial de los perjuicios causados al Municipio por el incumplimiento.  
 
Parágrafo Único. – En caso de que El Contratista no pague la suma correspondiente por este concepto, El 
Municipio podrá descontarla del saldo a favor del Contratista, si existiere, ó hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 

4.7. MULTAS. 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones establecidas a cargo de El Contratista, éste 
autoriza expresamente a El Municipio para imponer mediante resolución motivada, multas sucesivas 
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada día de retardo, las cuales sumadas entre si 
no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perjuicio de que El Municipio pueda 
hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato; estos valores 
podrán ser descontados directamente por El Municipio de las sumas adeudadas al Contratista por razón de 
este contrato, si existiere, ó de la garantía de cumplimiento que se haga efectiva. 
  
El presente Contrato se celebra conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos 
Reglamentarios y le son aplicables las disposiciones de terminación, modificación, interpretación unilateral y 
caducidad 
 

4.8. MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.  
 
Las partes contratantes acuerdan que para la solución de diferencias y discrepancias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato, acudirán primero al arreglo directo, si fracasa 
ésta etapa, podrá recurrirse a la conciliación prejudicial.  
 

4.9. LIQUIDACIÓN 
 

El contrato se liquidará bilateralmente dentro de los cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de 
ejecución. 
 

4.10. INDEMNIDAD.  
 
El Contratista se obliga a mantener indemne al Municipio de los reclamos, demandas, acciones legales o costos 
que se generen por daños o lesiones causadas por las actuaciones de El Contratista a personas, bienes o 
terceros ocasionados durante la ejecución del contrato 
 

4.11. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del presente contrato será realizada por la Secretaria de Planeación y Desarrollo Económico 
   
De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
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actividad contractual, se establece que el contrato que se derive del presente proceso de selección, será vigilado 
a través de un supervisor.  
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato. 
 
Por lo anterior, y atendiendo al objeto del contrato, el Municipio de La Argentina, establece que el perfil del 
supervisor del presente proceso de selección, debe ser un funcionario de planta, que cumpla con las calidades 
y conocimientos propios de la labor a desarrollar.  
 
Por esta razón, corresponde La supervisión y control, a la Secretaria de Planeación y Desarrollo Económico. 
 
Igualmente será responsable de aceptar los servicios y autorizar los pagos, y responderá por los hechos y 
omisiones que les fueren imputables en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 1474 y de las demás 
normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos. 
 
 
 
Original Firmado   
FABIÁN ERNESTO RINCÓN CHÁVEZ 
Alcalde Municipal 

 
Elaboró y Revisó: Magnolia Zuleta Cruz    Aprobó: Fabián Ernesto Rincón Chávez 

Cargo: Asesora Jurídica Externa en Contratación Cargo: Alcalde Municipal 
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ANEXO Nº 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
La Argentina Huila, ___ de ________ del 2025 
 
Señores: 
MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA 
Secretaria General y de Gobierno – Oficina de Contratación 
Calle 6 No. 3 -52  
La Argentina Huila 
 
Referencia:   PROCESO No. …… DE ...............OBJETO ……………………................ 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de representante legal de 
__________________ de acuerdo con las condiciones generales de los Pliegos de Condiciones y 
especificaciones del PROCESO DE SELECCIÓN BAJO LA MODALIDAD DE CONCURSO DE MERITOS 
ABIERTO cuyo objeto es “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, 
presento la siguiente propuesta. 
 
En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra propuesta, me comprometo a firmar el contrato 
correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
 

1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la propuesta. 
2. Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse solo comprometen a la sociedad que legalmente 

represento. 
3. Conozco la información general y específica y demás documentos del Procesos de Selección 

Abreviada y acepto los requisitos en ellos contenidos. 
4. Tengo en mi poder los documentos que integran las condiciones de contratación y adendas que son: 

(indicar fecha y número de cada una). 
5. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato en el plazo señalado en las 

condiciones de los Pliegos de Condiciones. 
6. La sociedad que legalmente represento no se encuentra incursa en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad señalada por la Constitución Política, por la Ley 80 de 1993 y demás 
normas que rigen. 

7. Me comprometo a ejecutar el contrato en un plazo de:  ______ . 
 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con este proceso 
de selección es ______________________________ 
 
Me comprometo a informar al Municipio de La Argentina - Huila todo cambio de residencia o domicilio que 
ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia del proceso precontractual y hasta 
su liquidación final. 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente o de su Representante Legal____________________________ 
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C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. ___________________________________ (anexar copia) 
No. del NIT [Consorcio o Unión Temporal o de la (s) firma (s)] _______ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Dirección electrónica _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

 
___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO Nº 2 
PERSONAS NATURALES 

 
DECLARACION JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 
 
 
El suscrito ______________________________________________, identificado con cédula de ciudadanía 
No. ____________________________________ en mi calidad de 
________________________________________ de la empresa ____________________ con NIT. 
_________________________ bajo la gravedad de juramento declaro que he cumplido durante los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de la presentación de la presente propuesta con los pagos al sistema de seguridad 
social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes parafiscales míos y de mis empleados 
vinculados por contrato de trabajo (En caso de tener empleados a cargo), por lo que declaro que me encuentro 
a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de salud –EPS–, los Fondos de Pensiones, las Administradoras 
de Riesgos Laborales –ARL–, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar –ICBF– y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–. 
 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, 
CON INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION. 

 
 
 
 

______________________________________ 
Firma 

 
 

Identificación No. ____________________________________________ 
 
Ciudad y fecha ______________________________________________ 
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ANEXO Nº 3 
PERSONAS JURIDICAS 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 
 

 
El suscrito ____________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. _________________ , 
actuando en nombre y representación de _________________, Nit _______________, bajo la gravedad de 
juramento, manifiesto que la sociedad ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la presente oferta con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales y con los aportes parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de 
trabajo, asimismo que se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de salud —EPS—, los Fondos 
de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Laborales —ARL—, las Cajas de Compensación Familiar, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar —ICBF— y el Servicio Nacional de Aprendizaje —SENA. 
 
Dada en ______________a los ______________del mes de de 20_ 
 
Firma   __________________ 
Identificación No. __________________ 
En calidad  __________________ 
 
 
Nota 1.- La certificación deberá venir suscrita por el revisor fiscal de la sociedad, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal. 
 
Si es certificado por el revisor fiscal, adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, el cual deberá estar vigente para la fecha de 
presentación de la propuesta. 
 
En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución. 
 
Nota 2.- En caso de que la sociedad no se encuentre obligada al pago de parafiscales por encontrarse sujeta 
al impuesto del CREE, deberá manifestarlo en la presente certificación. 
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ANEXO Nº 4 
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 
Señores 
MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA 
Secretaria General y de Gobierno – Oficina de Contratación 
PROCESO No. __________  
Calle 6 No. 3 – 52 Centro 
La Argentina - Huila 
 
 
REFERENCIA: PROCESO _______ -202x 
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
_________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ 
(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 
convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de la referencia cuyo objeto es 
____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será de: ______________________________________________ 
2. El Consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE  PARTICIPACIÓN 
 (%) (1) 
_________________________  ______________ 
_________________________  ______________ 
 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual 
al 100%. 
 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con 

C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. Actuará como suplente ____________________ (indicar el nombre), identificado 
con la cédula de ciudadanía No. ___________, de ___________, 

6. La sede del Consorcio es: 
 
Dirección de correo ___________________________________________ 
Correo electrónico ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 

______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio 
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ANEXO Nº 5 
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

Señores 
MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA 
Secretaria General y de Gobierno – Oficina de Contratación 
PROCESO No. __________  
Calle 6 No. 3 – 52 Centro 
La Argentina - Huila 
 
REFERENCIA: PROCESO _______ -25 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 
Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 
______________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre 
o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto 
es:_________________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 

1. La duración de la Unión Temporal será: _____________________________________________ 
2. La Unión Temporal está integrada por: 

 
NOMBRE  TÉRMINOS Y EXTENSIÓN  COMPROMISO 
_______________________ DE PARTICIPACIÓN EN LA  (%) (2) 
_______________________ EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)   
 
 (1) Discriminar en función del alcance del contrato fijado en el Capítulo V de los términos de referencia, para 
cada uno de los integrantes. 
 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los miembros, debe ser igual 
al 100%. 
 

1. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
2. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 
3. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado 

con la cédula de ciudadanía No. ___________, de ___________, quien está expresamente facultado 
para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. Actuará como suplente ____________________ 
(indicar el nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ___________, de ___________, 

4. La sede de la Unión Temporal es: 
 

Dirección de correo ___________________________________ 
Correo electrónico ____________________________________ 
Teléfono ____________________________________________ 
Telefax _____________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

 
______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 
de cada uno de los integrantes) 

 
 

______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal 
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ANEXO Nº 6 
CARTA DE ACEPTACIÓN DE REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
 
[Fecha] 
 
Señores 
Alcaldía Municipal 
La Argentina Huila 
 
 
Ref:  Proceso No. ______________  
 Objeto:______________________ 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del proponente) 
manifiesto el conocimiento, aceptación y cumplimiento de todos y cada uno de los requerimientos y 
especificaciones técnicas relacionadas y contenidas en el pliego de condiciones, sus apéndices y Anexos, así 
como a dar cumplimiento estricto a los mismos en caso de que se me adjudique el contrato. 
 
 
 
Nombre y firma del proponente _______________________________________ 
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ANEXO Nº 7  
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

INTEGRANTE:  

ORDE
N 

CONTRATO 

CONTRATAN
TE                                                  

(RAZON 
SOCIAL) 

FORMA 
DE 

EJECUCIO
N1 

FECHA 
INICIACI

ON 

FECHA 
TERMINACI

ON 

VALOR 
DEL 

CONTRA
TO 

 

VALOR 
DEL 

CONTRA
TO 

 
NUMER

O 
OBJET

O 
ME
S 

AÑ
O 

MES AÑO 
 EN 

PESOS 
 EN 

SMMLV 

1           

2           

3           

            
1.  PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR SI SE EJECUTÓ EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN 

CONSORCIO (C) O EN UNIÓN TEMPORAL (UT) 
2.  EN CASO DE CONTRATOS EJECUTADOS EN CORSORCIO O UNIÓN TEMPORAL SE DEBERÁ 

INFORMAR ÚNICAMENTE EL VALOR CORRESPONDIENTE A SU PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
EN EL CONTRATO, EXPRESADO EN SMMLV DEL AÑO DE INICIO 

3.  LOS CONTRATOS ADICIONALES DEBERAN SER RELACIONADOS EN FORMA INDEPENDIENTE DEL 
CONTRATO PRINCIPAL, TENIENDO EN CUENTA EL SMMLV DEL AÑO EN EL CUAL SE SUSCRIBE 

 

 
NOTA
S 

 
 

          

*  ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE EN TODAS LAS COLUMNAS. LA INFORMACION INCLUIDA 
EN EL SERA RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE, SO PENA DE LAS ACCIONES LEGALES 
PERTINENTES 
 
*  EN CASO DE QUE ESTE CUADRO NO SEA SUFICIENTE PARA LA CONSIGNACION DE LA 
INFORMACION SUMINISTRADA PODRA REPRODUCIRSE 
 

NOMBRE  
INTEGRANTE:     FIRMA:       FECHA:   
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ANEXO Nº 7 - A 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONALDEL PROPONENTE  

             
INTEGRANT
E:                       

ORD
EN CONTRATO 

CONTRAT
ANTE 

 (RAZON 
SOCIAL) 

FORMA 
DE 

EJECUC
ION 

FECHA 
 

INICIACI
ON 

FECHA  
TERMINA

CION 

VALOR 
DEL 

CONTR
ATO 
 EN 

PESOS 

VALOR 
DEL 

CONTR
ATO 
 EN 

SMMLV 

SECUE
NCIA 
EN EL 
RUP 

CODI
GOS  

NUM
ERO 

OBJ
ETO 

ME
S 

AÑ
O 

ME
S 

AÑ
O 

1 
                        

2 
                        

3 
                        

               
1. PARA CADA CONTRATO SE DEBE INDICAR SI SE EJECUTÓ EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN 

CONSORCIO (C) O EN UNIÓN TEMPORAL (UT) 

7.  
2. EN CASO DE CONTRATOS EJECUTADOS EN CORSORCIO O UNIÓN TEMPORAL SE DEBERÁ 

INFORMAR ÚNICAMENTE EL VALOR CORRESPONDIENTE A SU PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO, EXPRESADO EN SMMLV DEL AÑO DE INICIO 

8.  
3. LOS CONTRATOS ADICIONALES DEBERAN SER RELACIONADOS EN FORMA 

INDEPENDIENTE DEL CONTRATO PRINCIPAL, TENIENDO EN CUENTA EL SMMLV DEL AÑO 
EN EL CUAL SE SUSCRIBE 

9.  

 
               
NOTAS 
 
* ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE EN TODAS LAS COLUMNAS. LA INFORMACION INCLUIDA 
EN EL SERA RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE, SO PENA DE LAS ACCIONES LEGALES 
PERTINENTES. 
 
* EN CASO DE QUE ESTE CUADRO NO SEA SUFICIENTE PARA LA CONSIGNACION DE LA 
INFORMACION SUMINISTRADA PODRA REPRODUCIRSE. 
               
               
Nombre del 
Integrante:  

FIRMA:____________________
________   FECHA:     
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ANEXO 8 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Lugar y fecha  
 
Señores  
MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA 
  

PROCESO DE CONTRATACIÓN XXXXXX  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de 
mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del 
Proponente], manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de El Municipio de La Argentina Huila para fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.   
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 

[Insertar información XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX].  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información XXXXXXXXXXXXXXXXX].   

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información 
XXXXXXXXXXXXXXXXX] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.   

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores.   

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.   
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información XXXXXXXXXXXXX] días del 
mes de [Insertar información XXXXXXXXXXXXX] de [Insertar información XXXXXXXXXXXXX].   
  
 
 

____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información  XXXXXXXXXXXXX]  
Cargo: [Insertar información XXXXXXXXXXXXXXXXXX]  
Documento de Identidad: [Insertar información XXXXXXXXXXXXXXXXXX]  
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ANEXO Nº  9 
AUTORIZACION PARA LA NOTIFICACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE 

MEDIOS ELECTRONICOS 
 
 
Yo, ______________________________, identificado con C.C ____________ expedida 
en______________________; actuando en nombre propio ( o en representación  de la persona jurídica )  
________________________, AUTORIZO al MUNICIPIO DE LA ARGENTINA HUILA, para que por medio del 
correo electrónico contratacion@laargentina-huila.gov.co , se me comunique y/o notifique las citaciones, actos 
administrativos y demás decisiones expedidas por la administración municipal. Conforme al artículo 53, 56 y 67 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; reformado por 
la Ley 2080 de 2021. 
 
 IDENTIFICACION DEL USUARIO: Para efectos de la presente autorización, el proponente actuando en 
nombre propio o en representación de _____________________, relacionará la información que se menciona 
en el siguiente cuadro. 
 

NOMBRE   

NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL  

 

DIRECCION   

TELEFONO   

DIRECCION ELECTRONICA 
(EMAIL) 

 

 
VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN: La presente autorización tendrá efectos a partir de la radicación de la 
misma en las oficinas de La Alcaldía municipal y, hasta tanto el proponente, comunique por escrito que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios 
previstos en el capítulo quinto del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo. 
Dicha comunicación deberá ser remitida por el proponente al municipio de La Argentina Huila con una antelación 
no inferior a ocho (08) días hábiles a la fecha a partir de la cual la EL PROPONENTE desee la cesación de la 
notificación de los actos administrativos por medios electrónicos.  
ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN: de manera clara, expresa y sin coerción alguna declaro haber leído y 
entendido la totalidad de los términos y condiciones contenidos en el presente documento, en prueba de lo cual 
lo suscribo a los _____ días del mes _____ de 2025. 
 
Nombre: ____________________________________________ 
Cédula No.: __________________________________________ 
Dirección: ___________________________________________ 
Teléfono: ___________________________________________ 
Correo electrónico: ____________________________________ 
Ciudad: ________________________________________ 
 
 
 
 
 

mailto:contratacion@laargentina-huila.gov.co
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ANEXO Nº 10 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAS INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 

 
 
El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
______________________ expedida en _________________, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 
753 de 2019, al Municipio de La Argentina Huila (Alcaldía Municipal) con NIT. 891180155, a consultar mis datos 
personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación 
laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio 
de la misma y mientras se encuentre vigente de ser el caso.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con 
la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 
1074 de 2015, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ de 20___. 
 
 
Firma  _____________________________________ 
Nombre _____________________________________ 
Cédula _____________________________________ 
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ANEXO Nº 11 OFERTA ECONOMICA 
 

CÓDIG
O 

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
 PRECIO 

UNITARIO   
 TOTAL   

01 TRABAJOS PREELIMINARES GL       

01.1 LOCALIZACIÓN Y 
REPLANTEO 

M2 199,36    

  TOTAL 01 TRABAJOS PREELIMINARES  

           

02 DEMOLICIONES, DESMONTES 
Y EXCAVACIONES 

GL      

02.1 DEMOLICIÓN DE CIELO 
RASO FALSO 

M2 106,00   

02.2 DESMONTE DE 
CUBIERTAS 

M2 199,40   

02.3 DEMOLICIÓN MUROS EN 
MAMPOSTERÍA 0.15 M 

M2 99,60   

02.4 DEMOLICIÓN PLACA 
MACIZA 0.15 M 

M2 4,76   

02.5 DEMOLICIÓN PLACA 
PISO 0.15M 

M2 17,93   

02.6 DEMOLICIÓN ENCHAPE M2 1,70   

02.7 EXCAVACIÓN MANUAL 
EN CONGLOMERADO H=0.0-
2.0 M (INCLUYE RETIRO DE 

M3 19,74   

02.8 DESMONTE DE PUERTA 
METALICA DE 0,6-1,2M 

UND 5,00   

02.9 DESMONTE DE MARCO 
METALICO    DE 0,6-1,2M 

UND 6,00   

02.10 DESMONTE DE PORTON 
METALICO  1,5-2M 

UND 1,00   

02.11 DESMONTE DE MARCO 
METALICO    DE 1,5-2M 

UND 1,00   

  TOTAL 02 DEMOLICIONES, DESMONTES Y EXCAVACIONES  

           

03 CIMENTACIÓN GL      

03.1 SOLADO ESPESOR 
E=0.07M 2000PSI 14MPA 

M3 0,29   

03.2 VIGA DE CIMENTACIÓN 
12X20 3500 PSI 

M3 0,26   

03.3 RELLENO EN RECEBO 
COMÚN COMPACTADO 
MECÁNICAMENTE 

M3 12,57   

03,4 ZAPATAS EN CONCRETO 
3500PSI 

M3 10,12   
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03.5 ACERO FIGURADO 60000 
PSI 

KG 123,37   

  TOTAL 03 CIMENTACIÓN  

           

04 ESTRUCTURA EN CONCRETO GL      

04.1 COLUMNETA DE 
CONFINAMIENTO 15*20  cm 
(3500 PSI) 

M3 1,50   

04.2 COLUMNA DE EN 
CONCRETO DE 25 X25 cm  
(3500 PSI) 

M3 0,70   

04.3 VIGA DE AMARRE 
SUPERIOR  12X15cm  (3500 
PSI) 

M3 1,70   

04.4 ACERO FIGURADO 60000 
PSI 

KG 489,14   

  TOTAL 04 ESTRUCTURA EN CONCRETO  

           

05 MAMPOSTERIA Y 
REVESTIMIENTOS 

GL      

05.1 MURO EN BLOQUE N5 
ESTANDAR O SIMILAR  
12X20X30 

M2 46,04   

05.2 PAÑETE LISO MUROS 
1:4, E=1.5 CM INCLUYE FILOS 
Y DILATACIONES 

M2 27,00   

05.3 SUMINISTRO Y 
APLICACIÓN DE ESTUCO Y 
VINILO A 3 MANOS; INLUYE 
FILOS Y DILATACIONES 

M2 78,35   

05.4 MURO DRYWALL DOBLE 
CARA 0.12 M 

M2 6,30   

  TOTAL 05 MAMPOSTERIA Y REVESTIMIENTOS  

           

06 PISO GL      

06.1 ALISTADO PISOS 1:3, E= 
0.4 

M2 3,40   

06.2 CERÁMICA PISO 
TRÁFICO 5 SIMILAR A LA 
EXISTENTE  40X40 , CALIDAD 
PRIMERA 

M2 2,72   

06,3 CERÁMICA PISO 
TRÁFICO 5 TIPO GRANILLA 
50X50 BLANCO, CALIDAD 
PRIMERA 

M2 5,80   
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06.4 ACABADO EN GRAVILLA 
LAVADA (RAMPA) 

M2 12,42   

06.5 GUARDAESCOBA EN 
GRAVILLA LAVADA (RAMPA) 

ML 20,50   

  TOTAL 06 PISO  

           

07 CERCHAS, CORREAS Y 
CUBIERTA 

GL      

07.1 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CERCHA 
METALICA TRIANGULAR EN 
ANGULO L: 9,3M EN ANGULO 
HIERRO 2 1/2"  e=1/4" h=0,6-
0,7m. 

GBL 1,00   

07.2 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CERCHA 
METALICA TRAPEZOIDAL EN 
ANGULO L: 9,3M EN ANGULO 
HIERRO 2 1/2"  e=1/4" h1=1,1-
h2=0,4m. 

GBL 2,00   

07.3 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE CORREA 
METALICA Tubo Rectangular 76 
X 38 X 1.1Mm; INCLUYE 
PINTURA 

ML 202,40   

07.4 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE TEJA EN 
LÁMINA GALVANIZADA CAL 26 
PINTADA 

M2 209,44   

07.5 CANAL EN LÁMINA 
GALVANIZADA CAL. 22; DS=50 

ML 8,66   

07.6 BAJANTE AGUAS 
LLUVIAS PVC 3" 

ML 4,00   

  TOTAL 07 CERCHAS, CORREAS Y CUBIERTA  

           

08 INSTALACIONES ELÉCTRICAS GL      

08.1 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE TABLERO 6 
CIRCUITOS (INCLUYE TACOS 
30 AMP) 

UND 1,00   

08.2 RED ELECTRICA EN 
TUBERIA CONDUIT 1/2" 
INCLUYE CABLE No 12 

ML 210,00   

08.3 SALIDA DE BOMBILLO 
TIPO LED 

UND 22,00   
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08.4 SALIDA TOMA DOBLE 110 
V 

UND 18,00   

08.5 SALIDA INTERRUPTOR 
DOBLE 

UND 3,00   

08.6 SALIDA INTERRUPTOR 
SENCILLO 

UND 4,00   

08.7 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LAMPARA 
LED 22W 

UND 22,00   

  TOTAL 08 INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

           

09 CARPINTERIA METALICA GL      

09.1 PUERTA METÁLICA 
CALIBRE 18 0,9-1m X 2,2 m, 
INCLUYE MARCO Y PINTURA. 

UND 6,00   

09.2 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE VENTANA 
LÁMINA CALIBRE 18 INC 
PINTURA 

M2 10,24   

09.3 PASAMANOS CON 
PARALES EN TUBERÍA 
REDONDA DE 1-1/2" Y RODA-
MANOS O BOLILLO EN 
TUBERÍA REDONDA DE 2", 3 
HILOS EN TUBERÍA REDONDA 
DE ½", TODO EN ACERO 
INOXIDABLE 304 SATINADO. 

ML 23,75   

09.4 SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE VIDRIO 
ESMERILADO INCOLORO 4 
mm 

M2 10,24   

  TOTAL 09 CARPINTERIA METALICA  

            

TOTAL, COSTOS DIRECTOS (CD)  

           

F ADMINISTRACIÓN 21%       

G IMPREVISTOS 1%       

H UTILIDAD 6%       

J COSTOS INDIRECTOS (CI) ( G+H+I)       

K 
COSTO TOTAL DEL 
PROYECTO (CD+CI)       

 

 
(Ver Estudio previo y Pliego para las condiciones o alcance la consultoría)  
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Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el Proponente debe tener en cuenta las especificaciones 
técnicas contenidas en los Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos. Gastos, impuestos, 
seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la 
fijación de la oferta económica, que serán asumidos por él contra su propia utilidad, para la celebración, 
ejecución y liquidación del Contrato. 
 
Nota importante. – El valor de los ítems que componen la propuesta no podrá ser mayor al 100% del valor 
unitario establecido por ruta de conformidad con el análisis de precios del proceso estimado por la Entidad, so 
pena de rechazo.   
 
El valor de la oferta asciende a la suma de 
_______________________________________________________ 
 
Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ de 20___. 
 
 
Firma  _____________________________________ 
Nombre _____________________________________ 
Cédula _____________________________________ 
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FORMATO 12 – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 
JURÍDICA) 

 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes que sean personas 
jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y 
acrediten la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 
los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando este último exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados con [Incluir los números de identificación], 
en nuestra condición de representante legal [y revisor fiscal, en caso de estar obligado según los requerimientos 
de ley, o el contador] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en 
adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición de emprendimiento 
y empresa de mujer:]  
 
[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría son mujeres y los 
derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las acciones, partes 
de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen a mujeres y los derechos de propiedad 
han pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
En el siguiente cuadro señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y la distribución de los 
derechos en la sociedad durante el último año: 
 

Nombre completo y número 
de identificación de la (s) 
mujeres (s) que tienen o 
tuvieron participación 

durante el último año en la 
persona jurídica  

Número de acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona 

jurídica, o el alcance o condición de su 
participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

  

De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de las 
acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica ha pertenecido a mujeres, y dicha 
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participación mayoritaria se ha mantenido a partir de: [Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se cumple con 
dicha condición]. 
 
[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente durante al menos el 
último año.] 
 
En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos directivos que existen 
dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que ocuparon o ejercen los cargos del nivel 
directivo del Proponente y el tiempo de vinculación: 
 

Denominación del 
cargo directivo dentro 

de la empresa 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) persona (s) 

que ocuparon / ejercen el cargo 
durante el último año en la 

persona jurídica 

Tiempo de vinculación de la (s) 
persona(s) que ejerció / ejerce el 

cargo del nivel directivo 

[Indique la 
denominación del cargo 

directivo, a modo de 
ejemplo: Gerente 
general, director 

ejecutivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 
denominación del cargo 

directivo, a modo de 
ejemplo: Gerente/ 
Director de ventas] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año]  

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 
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[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique la 
denominación del cargo 

directivo, a modo de 
ejemplo: Director de 

desarrollo tecnológico] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

[Indique el nombre completo y el 
número de identificación de las 
personas que ocuparon / ejercen el 
cargo en el último año] 

[Indique el tiempo de vinculación de 
la persona que ejerció/ejerce el 
cargo en el nivel directivo] 

 
Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el cincuenta por ciento 
(50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han sido ejercidos por mujeres y estas han 
estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, son cargos del rango directivo los que dentro de la organización de la empresa implican mando 
o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador.  
 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de identidad, (ii) los 
contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el certificado de aportes al Sistema de 
Seguridad Social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, en relación 
con cada una de las personas que conforman el nivel directivo del Proponente.  
  
[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones descritas, para acreditar 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 
2015]  
 
 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
 

 
 
 

[Nombre y firma del representante legal de la 
persona jurídica] 
 
 
 
 
 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo]  
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FORMATO 13 – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (PERSONA 
NATURAL) 

 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes personas naturales 
del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la 
condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 
los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento y empresa de mujer en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que he ejercido actividades comerciales a través del establecimiento de comercio [Indicar el nombre 
del establecimiento de comercio], [identificado con NIT __________], durante al menos el último año anterior 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   
 
Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 
 
 
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 
 
 

[Nombre y firma de la persona natural] 
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FORMATO – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 
 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o cooperativas o los integrantes 
asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos del diez por 
ciento (10 %) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a 
los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la razón social de la asociación o cooperativa] 
identificado con el NIT [Incluir el NIT], en adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimiento 
y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual manifiesto 
bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de los asociados son mujeres y que la 
participación de estas en la [indicar si es en la asociación o cooperativa] ha permanecido durante al menos el 
último año anterior contado a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__ 
 

 
 

 
[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 
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ANEXO CARTA DE COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  
 
Ciudad  
 
Señores 
Municipio de la Argentina Huila.  
 
 
ASUNTO: CARTA DE COMPROMISO PROCESO DE______________________________de 2025.   
 
Respetados Señores:  
 
[NOMBRE Y APELLIDOS DE QUIÉN SE COMPROMETE], identificado con Cédula de Ciudadanía No. [#], 
expedida en [CIUDAD], en mi calidad de [RELACIONAR EL TITULO U OCUPACIÓN QUE OSTENTA], me 
permito manifestar que en caso de resultar seleccionado el proponente [NOMBRE DEL PROPONENTE AL 
QUE SE VA A INTEGRAR] en el proceso de la referencia, me comprometo a prestar mis servicios para con 
este en la ejecución del contrato correspondiente y durante el plazo allí establecido, en el cargo de 
[RELACIONAR EL CARGO A OCUPAR DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO].  
 
 
Cordialmente 
 
[Firma] 
[Nombre] 
[No. Tarjeta Profesional o la que corresponda]  
[Identificación de la persona] 
Nombre del proponente al que integra su compromiso]  
Anexo: Hoja de Vida y soportes de estudio y experiencia requeridos 
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ANEXO PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 
 

ANEXO 11 A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 

[Este Formato ÚNICAMENTE debe ser diligenciado por los Proponentes nacionales o extranjeros con trato 
nacional, o los Proponentes Plurales integrados por estos. En ningún caso el Formato debe diligenciarse por 
los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje correspondiente a la 
incorporación de componente nacional en servicios extranjeros] 
  
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el 
“Proceso de contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 
presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] o [Nombre del representante del 
Proponente Plural] en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del objeto 
contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos los siguientes porcentajes del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 

10. ÍTEM 11. SUPERIOR A 12. HASTA 13. MARQUE CON UNA X 

14.  

15. Empleados o contratistas por 
prestación de servicios 
colombianos 

16. 40% 17. 45% 18.  

19. 45% 20. 50% 21.  

22. 50% 23. 55% 24.  

25. 55% 26. 60% 27.  

 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una 
declaración expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal 
nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  
 
Atentamente, 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C.  _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
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Ciudad _______________________________________ 
__________________________ 

[Firma del Proponente o de su representante legal] 
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ANEXO– INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS  
 

[Este formato NO debe ser diligenciado por Proponentes nacionales o extranjeros con trato nacional. 
Únicamente lo diligenciará los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por el puntaje 
correspondiente a incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. También podrá ser 
diligenciado por los Proponentes Plurales integrados por al menos un extranjero sin derecho a trato nacional.]  
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el 
“Proceso de Contratación”  
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 
presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de representante legal de [Nombre del 
Proponente - persona jurídica] o [Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, 
presento ofrecimiento para contratar durante el proyecto personal de origen colombiano.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré a la ejecución del 
contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  
 
El cumplimiento de esta obligación será acreditado durante la ejecución del Contrato mediante la entrega de 
alguno de los documentos previstos en las Condiciones Generales de Participación.  
 
Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar con la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente 
una declaración expedida por su representante legal en la que conste que se mantiene el porcentaje de personal 
técnico, operativo y profesional colombiano y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por cualquier otra 
modalidad de ese personal.  
 
Atentamente, 
 
Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del representante legal __________________________________ 
C. C. _____________________ de _______________ 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico ______________________________________ 
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FORMATO– ACREDITACIÓN MIPYME 
(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 
(PERSONAS NATURALES) 

 
[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, 
acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos 
requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme 
se pruebe con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar 
los mencionados documentos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto: 
 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o por grupos] Lote/Grupo: [Indicar el 
lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.] 
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Indicar los números de 
identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del establecimiento de 
comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los 
criterios definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 20__. 
 

 

 

[Nombre y firma de la persona natural]                                              [Nombre y firma del contador] 

 

 

 
 

 



 ALCALDIA DE LA ARGENTINA HUILA 
NIT. 891.180.205-7 

PROCESO GESTION 
ADMINISTRATIVA 

FORMATO PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

CODIGO:  F-GA-087 VERSION: 01 FECHA APROBACION: FEBRERO DE 2024 
Página 118 de 
121 

 

 

FORMATO ACREDITACIÓN MIPYME 
(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de Contratación a Mipyme, 
acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este Formato y entregará los documentos 
requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme 
se pruebe con la presentación del RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar 
los mencionados documentos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o por grupos] Lote/Grupo: [Indicar el 
lote/grupo o lotes/grupos a los cuales se presenta oferta.]  
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificados 
con [Indicar los números de identificación], actuando en representación de [Incluir nombre del Proponente] 
declaramos bajo la gravedad del juramento que [Incorporar el nombre del establecimiento de comercio] se 
encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios 
definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y representación legal de la 
Cámara de Comercio de ______________ o de la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del20__. 
 

 

  

[Nombre y firma del representante legal] [Nombre y firma del contador o revisor fiscal si está 
obligado a tenerlo] 
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FORMATO CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA) 

 
Señores  
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]   
  
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  
 
Objeto:   
 

Proponente:  

 
[La información financiera debe presentarse en Pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Las fechas 
de corte serán las indicadas en el Pliego de Condiciones. Las Sucursales de sociedad extranjera deben presentar 
para registro la información contable y financiera de su casa Matriz] 
 
La Tasa Representativa del Mercado utilizada para la conversión a Pesos Colombianos de los Estados Financieros 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de expedición de 
los Estados Financieros] 
 

3.1. Balance General y Estado de Resultados  
 

Cuenta 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en Pesos 
Colombianos) 

Integrante 1 
(Valor en Pesos 
Colombianos) 

Integrante 2 
(Valor en Pesos 
Colombianos) 

Integrante 3 
(Valor en Pesos 
Colombianos) 

Activo corriente     

Activo Total     

Pasivo corriente     

Pasivo total     

Utilidad Operacional     

Gastos de intereses1     

Fecha de corte de los 
Estados Financieros 

    

 
[Si el Proponente es plural y tiene más de tres (3) integrantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior.] 
 
 
 
 

 
1 Cuando no se tengan Gastos de intereses por favor indicar con valor 0.  
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3.2. Capacidad Financiera 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
 

Porcentaje de participación 
Proponente 

Singular 
Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
integrante 1 

Índice del 
integrante 2 

Índice del 
integrante 3 

Índice de liquidez     

Índice de Endeudamiento     

Razón de Cobertura de 
Intereses 

    

 
[Si el Proponente es plural y tiene más de tres (3) participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior.] 
 

3.3 Capacidad Organizacional 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante 1 

Índice del 
participante 2 

Índice del 
participante 3 

Rentabilidad sobre 
activos 

    

Rentabilidad sobre 
el patrimonio 

    

 
[Si el Proponente es plural y tiene más de tres (3) participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior] 
 
Para acreditar la anterior información, adjunto [lista de documentos que prueban la Capacidad Financiera y 
Organizacional], emitidos en [Incluir el país de emisión]   
 
Declaramos bajo la gravedad del juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos.  
 

 
 

  
 
 

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: “nombre”  Nombre: “nombre” 
Documento de Identidad: “numero de documento de 
identidad” 

 Documento de Identidad: “numero de documento 
de identidad” 
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FORMATO VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
  (Criterio de asignación de puntaje)  
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]  
 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]  

Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o por grupos] Lote: [Indicar el lote/grupo o lotes/grupos a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Señalar el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
persona natural, representante legal o revisor fiscal] de [Mencionar la razón social de la persona jurídica] 
identificada con el NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal 
a la fecha de cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 
trabajadores 

vinculados a la planta 
de personal 

Número de personas con 
discapacidad en la planta de 

personal 

  

 
[El Proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal deberá aportar el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual tendrá que estar vigente a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación.]  
 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
 
 
 
 
 
 
 
 


